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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 1 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de cuanto  resulta en la 

causa instruida con motivo de la evacuación y ab an 
dono de Puerto-P la ta  y Monte-Cristi en la isla de 
Santo Domingo, en el mes de Junio de 4 866, y con
siderando que los hechos han sido perfectam ente d e 
purados hasta el p un to  de h abe r  desaparecido los 
indicios ó sospechas que  al principio del sumario p u 
dieran concebirse contra el Mariscal de Campo Don 
Rafael Izquierdo y G utié r rez ;  de conformidad con lo 
expuesto por el T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina en su acordada de 11 del mes an te r io r ,  y de 
acuerdo con el parecer  del Consejo de Ministros, la 
R kina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer el sobre
seimiento en la referida causa ,  sin que su formación 
perjiidique al citado Mariscal de Campo; y que se le 
abone la diferencia de sus sueldos que ha dejado de 
percibir, al respecto del correspondiente á la situa
ción de cuartel.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás fines, con devolución de la causa. 
Dios guarde  á V. E. m uchos anos. Madrid 42 de J u 
nio de 18 6 7 .= Y a le n c ia .= S r .  Capitán general de Cas
tilla la Nueva.

Número 36.—Circular.
E x cm o . Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Presidente del Tribunal Suprem o de Guerra y 
Marina lo s ig u ien te :

alie  dado cuenta  á la R e i n a  ( Q.  D. G.) de lo ex
puesto por ese T ribuna l Suprem o en su acordada de 
47 del mes an ter io r acerca de quién ha de sustituir 
á los Auditores y Fiscales de los Juzgados de G uer
ra en sus ausencias y enfermedades.

Enterada S. M., y deseando evitar  que  en lo su 
cesivo sed é  motivo á la creación de nuevos é in jus
tificados derechos, toda vez que  en el dia el cuerpo 
jurídico militar es de escala ce rrada ,  ha tenido á 
bien d isponer:

4.° En todos los casos en que los Auditores de 
Guerra no puedan  por cualesquier causa desem pe
ñar la Auditoría, y sea necesario nom brar  otra p e r 
sona que lo verif ique , deberá  recaer la sustitución 
en prim er lugar entre  los de la misma clase que se 
hallen en situación de reemplazo, que residan en 
cualqu ier  punto  del distrito: á falta de estos, en un 
Aspirante de primera clase, prefiriendo siempre á los 
que  hubiesen ejercido funciones de Asesor; y si no 
hubiere Aspirantes de pr im era  clase, en los de se- j 
gunda; y si tampoco los hubiese de esta, en el L etra
do que inspire más confianza al Capitán general.

2.° Al que desempeñe in terinam ente  las funcio
nes de Auditor de Guerra por ausencia , enfermedad 
ó  vacante del propietario se le abonará d u ra n te  este 
tiempo los cuatro quintos del sueldo asignado al e m 
pleo ; pero sin que el desempeño de la interin idad 
dé á los interesados más derechos que los de que  se 
consignen en su hoja de servicios, á fin de que pue
da tenerse presente  para en el caso de que p re te n 
dan ingresar en el cuerpo jurídico militar.

Y 3.° Que cuando la sustitución haya de ser de 
Fiscal, recaiga el nombramiento  en los que se hallen 
de reemplazo dentro del distrito donde ocurra , y á 
falta de estos en Aspirantes de prim era  clase, y si no 
los hubiere en los de segunda, y en último término 
en el Letrado que elija el Capitán general, abonándo
sele igual mente los cuatro quintos del sueldo del em
p leo, ínterin el tiempo que desempeñen la sus titu
ción.»

De Real o rden ,  comunicada por dicho Sr. Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 4 867.==El Subsecretario, F r a n 
cisco P a rreño .= S ef io r .....

N ú m .  42. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra  dice 
hoy al Presidente del Tribunal Supremo de G uerra  
y Marina lo siguiente :

((instruido expediente en este Ministerio con ob
jeto de aclarar las dudas que ofrece la inteligencia 
del art. 34 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 
4 862, puesto en vigor por el 4 5 de la ley de 25 de 
Junio de 1864, que dice que en ningún caso ten
d rán  derecho á pensión deMonte-pio los hijos na tu 
rales que no estén legalmente reconocidos:

Yisto lo opinado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina y Consejo de Estado en p leno , en 
sus respectivas acordadas de 0 de Enero y 13 de Ma
yo últimos, respecto á si los hijos naturales legítima
mente reconocidos tienen derecho á ser compartíci
pes con los legítimos ó con la viuda de sus padres 
á la pensión que por m uerte  de estos corresponda á 
aquellos:

Considerando que el referido art. 5 i* no ha hecho 
más que declarar á los hijos naturales un derecho 
que hasta ahora no les ha concedido expresamente 
ninguna de las disposiciones vigentes sobre pensio
nes: pero que solo puede referirse al caso de existir 
únicamente hijos naturales, sin que en nada haya po
dido alterar los principios y reglas generales estable
cidas por las leyes para la sucesión, en las que se de
te rmina que los hijos na tura les  no son llamados á 
heredar  sino á falta de parientes dentro del cuarto 
g rado ,  no concediéndoles porción legítima cuando 
el finado tiene descendientes:

Considerando que á la viuda tampoco se le pue
de segregar parte  alguna de la pensión que le con
ceden las leyes, porque estas la adquieren por d e re 
cho propio como derivado del matrimonio con tra í
do con el causante  con los requisitas y formalidades 
que marcan los reglamentos, y de conformidad con 
lo opinado por el Consejo de Estado y Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina.

La R e i n a  (Q. IX G.) ha tenido á bien resolver que 
el derecho que el ya citado art. 51 concede á los ¡li
jos naturales se entienda que es únicamente en el 
caso en que sus padres  no dejen hijos legítimos ni 
viudas con derecho á pensión.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde  á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Junio de 1867.— El Subsecretario, F ran 
cisco Parreño.— Señor.....

Núm. 20.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra  dice 

hoy al Director general de Administración mili tar  lo 
siguiente:

«Enteracla la R e i n a  (Q. D. G.) de una comunica
ción del Capitán general de Canarias de 8 de Abril 
último , consultando si los Oficiales que eligen dichas 
islas para fijar su residencia en situación de reem 
plazo, tienen derecho al abono de pasaje para la Pe
nínsula cuando son destinados á cuerpo; S. M., con
forme coii lo expuesto por V. E. en 16 de Mayo p ró 
ximo pasado , y á fin de establecer una regla general , 
ha tenido á bien resolver:

4.° Los Jefes y Oficiales que elijan el distrito de 
Crmarias para fijar su  residencia en situación de 
reemplazo no tienen derecho al abono de pasaje 
ellos ni sus familias, tanto de ida como de vuelta á la 
Península al ser colocados en servicio activo.

2.® Los Jefes y Oficiales que sean declarados de 
reemplazo estando sirviendo en los cuerpos de g u a r 
nición en las islas Canarias y elijan la permanencia  
en las mismas en la expresada situación , tendrán  
derecho al pasaje si son destinados á cualquiera  de 
los cuerpos de la Península como asimismo sus fa
milias.

3.° Los Jefes y Oficiales que  se hallen sirviendo 
en la Península ó de reemplazo , y sea®, destinados 
por medida gubernativa á Canarias , abonará el Es
tado el pasaje de ellos y el de sus familias de ida y 
vuelta.

Y 4.° Las anteriores disposiciones son extensivas 
para los que pasen ó deseen pasar á las islas Ba
leares.» *

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro* 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde  á Y. E. muchos años. Ma
drid  7 de Junio de 1 8 6 7 .= E l  Subsecretario , F ran 
cisco P a r r e ñ o .= S e ñ o r .....

M IN IS T E R IO  D E M A RIN A

GUARDA-COSTAS.
Varios individuos de la escampavía Donostiarra, del 

apostadero de Santander, aprehendieron en la noche del 
4 del actual en el caserío Mendivil tres bultos de tabaco:

La escampavía Turia, del apostadero de las Baleares, 
aprehendió en Cala la Ñau el dia 10 un falucho con 53 
fardos de tabaco.

El falucho Golondrina, del apostadero de Algeciras, 
capturó en la madrugada del 4.2 en aguas de aquella ba
hía una barquilla con 20 bultos del mismo género.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lica .
En vista del informe de la Real Academia Española 

que en cumplimiento de la Real orden de 10 de Febrero 
de 1864 se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , esta Di
rección general de Instrucción pública ha  dispuesto se 
adquieran 30 ejemplares de la obra que con el título de 
Romancero de Numancia ha publicado D. Antonio Pé
rez Rioja, satisfaciéndose su importe con cargo al capí
tulo 22, artículo único del presupuesto de este Ministe
rio, partida destinada á suscriciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Ju 
nio de 4867. = E 1  Director general, Severo Catalina.— 
Sr. Ordenador general de pagos de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a . — Ilmo. Sr.: Por su pa
triótico fin y su estilo, generalmente hablando, llano y 
castizo, si bien no exento de graves defectos , el Roman
cero de Numancia de D. Antonio Perez Rioja es á pro
pósito para popularizar las glorias de la ciudad inmor
tal de Castilla, y fortificar en los corazones el santo amor 
á la independencia nacional.

La escasez de libros históricos de amena lectura y 
moderado precio entre nosotros, hace que las clases po- 
cb acomodadas desconozcan la historia de España; y 
atendiendo á que el Romancero de Numancia, á vuelta 
de sus defectos, así poéticos como históricos, que la 
Academia está obligada á reconocer, se recomienda no 
obstante , en primer lugar como medio para llenar en 
parte el vací-o que en la patria literatura deja señalado; 
y á mayor abundamiento, por la sentida espontaneidad 
de su inspiración y las dotes de buen poeta que en su 
joven autor revela, le considera merecedor de la pro
tección que del Gobierno de S. M. ha solicitado.

Por acuerdo de este Cuerpo literario tengo la honra 
de manifestarlo á V. I. en contestación á su consulta de 
29 de Abril último.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 1867.= Manuel Bretón de los Herreros, Secretario.= 
Ilmo Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S U P R E MO  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 13 de Junio de 1867, 

en los autos de competencia que ante Nos penden, pro
movidos entre el Alcalde constitucional de Corcubion y 
el Juzgado de la Ayudantía de Marina del mismo punto 
acerca del conocimiento de las diligencias formadas á 
consecuencia de las heridas causadas por Alonso Lema 
á Francisco Costa, ámbos aforados de Marina:

Resultando que dado parte del suceso por Costa á la 
Ayudantía de Marina, se instruyeron las oportunas dili
gencias; y mediante á que la lesión inferida á aquel no 
excedía de la esfera de falta se sobreseyó en los proce
dimientos, y acordó se celebrara el correspondiente jui
cio verbal ante el mismo Juzgado especial:

Resultando que noticioso el Alcalde constitucional 
de dicha villa de Corcubion de las diligencias que aquel 
in s tru ía , le ofició requiriéndole de inhibición fundado 
en que según las reglas 1 /  y 56 de la ley provisional 
p ara la  aplicación del Código penal, los Alcaldes son los 
únicos competentes, con derogación de todo fuero, para 
conocer en primera instancia de todos los juicios de fal
tas, y que así lo tiene declarado esté Tribunal Supremo 
en diferentes decisiones, entre ellas la de 3 de Diciembre 
de 1853 y 13 y 19 de Mayo de 1854:

Resultando que el Juzgado de la Ayudantía de Ma
rina se negó á la inhibición propuesta , apoyándose en 
providencias dictadas por el Tribunal superior del De
partamento y en una sentencia del Supremo de Guerra 
y Marina, que en caso análogo previno conociese dicho 
Juzgado de la Ayudantía con arreglo á lo dispuesto en 
la nota 2.* de la ley 8.a, tít. 3.°, libro I I  de la Novísima 
Recopilación:

Y resultando que para la decisión de la competencia 
uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo 
sus’respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valde- 
prados:

Considerando que, según lo ordenado en las reglas 4.a 
y 56 de la ley provisional para la aplicación del Código 
penal, corresponde á los Alcaldes en sus respectivas de
marcaciones el conocimiento privativo y exclusivo de 
las faltas por privilegiado que sea el fuero de los trata
dos como reos, teniéndolo- también así repetidamente 
consignado este Supremo Tribunal en varias sentencias: 

Considerando que la única excepción está limitada 
al caso en que la misma falta sea incidente de otro de
lito, lo cual no tiene lugar en el hecho que motiva esta 
competencia:

Considerando que la cita de la nota 2.a, ley 8.a, títu
lo 3.°, libro 11 de la Novísima Recopilación , que el Juz
gado de Marina hace á este propósiso , es inoportuna 
atendiendo lo dispuesto en la citada ley provisional, que

deroga las anteriores, sin que pueda invocarse en con
trario por dicho Juzgado la sentencia de su superior 
gerárquico de que hace mérito, puesto que siendo este 
Supremo Tribunal el único que puede decidir legal y 
válidamente las competencias de jurisdicción entre los 
Jueces y Tribunales de diverso fuero, sus decisiones son 
las únicas que sobre esta materia forman jurispru
dencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la falta de que se trata corresponde al 
Alcalde de^orcubion , á quien se remitan ámbas actua
ciones para que proceda á lo que corresponda conforme 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Felipe de Ur- 
b ina .=Pedro  Gómez de Hermosa.=Maurieio G arcía.=  
Teodoro Moreno.=El Conde de Valdeprados.=Pascual 
Bayarri .=Francisco de Paula Salas.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é  Ilmo. Sr. Conde de Valdepra- 
dos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 13 de Junio de 1867.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS O F ICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l de E s ta b le c im ie n to s  p en a le s .
Pliego de condiciones para la contratación en pública su 

basta del suministro de víveres á los penados y reclip
sas en los presidios, destacamentos presidíales y casas 
de corrección de mujeres del reino , y de víveres, medi
cinas y utensilios para las enfermerías de los mismos 
establecimientos.

• 1.a Se contrata en pública subasta por término de
tres años, que empezarán á contarse en 1.° de Octubre 
próximo y terminarán en 30 de Setiembre de 4870, el 
suministro de víveres para los apenados y reclusas en 
los presidios y casas de corrección de mujeres de Alca
lá de Henares, Badajoz, Baleares y destacamento de 
Mahón , Barcelona, Búrgos , Canarias, Cartagena, Ceu
ta ,  Coruña, Granada, Santoña, Sevilla; y destacamen
to de Cádiz, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza; y do v íveres , medicinas y utensilio para 
las enfermerías de los mismos establecimientos.

2.a La subasta so verificará el dia 23 de Julio próxi
mo venidero á la una de su tarde , simultáneamente en 
Madrid, en el edificio que ocupa el Ministerio de la Go
bernación ante Notario público, presidiendo el acto el 
Ilmo. Sr. Director general de Establecimientos penales, 
asistido de un caballero Oficial de dicho Ministerio y 
ante los Gobernadores de provincia, con asistencia de 
un Oficial del Gobierno que hará las veces de Secretario 
en Badajoz, Mallorca, Barcelona, Búrgos, Santa Cruz 
de Tenerife, Murcia, Granada, Coruña, Santander, Se
villa, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid y Zara
goza.

En las Baleares y Canarias solo se admitirán propo
siciones para el suministro de los establecimientos pe
nales existentes en aquellas islas.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita: pri
mero , haber pagado por contribución directa en los seis 
trimestres anteriores al dia de la subasta la cantidad 
anual de 200 escudos, cuando únenos, en Madrid ó de 
400 en cualquier otro pueblo del reino; segundo , haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en una de 
sus sucursales la cantidad de 800 escudos para hacer 
proposición al suministro de los presidios de las Balea
res ó de Canarias, y de 2.000 escudos para el de cada 
uno de los demás establecimientos.

Este depósito deberá hacerse en efectivo metálico ó 
en efectos de la Deuda pública por el valor que deban 
ser admitidos según las disposiciones legales vigentes.

4.a El precio máximo que la Administración ha de 
satisfacer por la ración de cada penado ó reclusa se ha
llará consignado en un pliego cerrado, que el Director 
general de Establecimientos penales abrirá y leerá pu
blicamente en el acto de la subasta, ántes de abrirse y 
leerse las proposiciones que se hubieren presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual 
para los sanos y para los enfermos , tanto en los presi
dios y en las Casas-galeras , como en los destacamentos 
presidíales, incluyéndose en el mismo el suministro de 
aceite y combustible , y el de víveres, medicinas y uten
silio de toda especie para las enfermerías de los expre
sados establecimientos: para la sopa matutina que se 
diere á los penados en los presidios y destacamentos 
que se ocupasen en obras públicas, y el pan y leña que 
se suministre á los capataces que custodian á aquellos 
se abonará por separado al contratista á razón de 20 
milésimas por cada plaza.

6.a El contratista estará obligado á suministrar por 
brigadas diariamente dentro de la provincia en que cada 
presidio se halle y en el punto que acuerde la Junta 
económica del establecimiento por pedido que se le ha
rá en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las 
raciones de pan, rancho , combustible y asistencias de 
enfermería en la parte de utensilio, alimentos y medici
nas para los penados y corrigendas dependientes del 
mismo.

7.a Cada ración se compondrá de las especies y can
tidades siguientes: En los lunes, martes, jueves y sába
dos un pan de munición de libra y media de peso, cua
tro onzas de garbanzos, seis de judías, ocho de patatas, 42 
adarmes de aceite ó nueve de tocino en hoja, una libra 
de leña ó  cuatro onzas de carbón, dos libras y media de 
sal por cada 400 plazas, una libra de pimentón y 42 ca
bezas de ajos por id. En los miércoles y viernes, cuatro 
onzas de garbanzos, cuatro de judías, cuatro de arroz, pan 
aceite, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias. 
En los domingos seis onzas de garbanzos ó judías, cuatro 
de arroz ó fideos, 42 adarmes de manteca ó tocino, pan, 
leña, sal, pimentón y ajos como en los demás dias; ade
más una luz mantenida diariamente con cuatro onzas de 
aceite por cada 20 plazas. Los Gobernadores de las pro
vincias determinarán si habrá de suministrarse aceite ó 
tocino para el rancho y leña ó carbón para cocerlo, dan
do cuenta á la Dirección de lo que sobre este particular 
acordasen.

8.a El contratista tendrá también obligación de su
ministrar á los capataces que custodien á los penados 
que se ocupen en obras y trabajos públicos el pan y le
ña que se les concede en el art. 404 de la ordenanza, y 
á dichos penados una sopa matutina la cual se compon
drá de cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres de 
pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de ajos por cada 
20 plazas. El importe de esta;sopa se abonará al contra
tista como se previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los 
♦penados y corrigendas será de buena calidad, estará

perfectamente amasado y cocido , ha de ser fabricado 
con todas las harinas que den los trigos reconocidos en 
las provincias en donde existan los presidios por los 
mejores de segunda clase, hallándose estos bien limpios, 
sin tierra ni arena y sin mezcla de ninguna otra semilla 
ni sustancia. El contratista tendrá en el local donde se 
elabore el pan un cedazo para cerner las harinas vestido 
con tela que dé por resultado la extracción de'un 8 por 
400 de salvado ; y en el caso de elaborarlo con harinas 
de fábrica el pan que se obtenga de estas será de la 
misma calidad y condiciones alimenticias que para el 
fabricado con las procedentes de molino ó tahona que
dan determinadas.

40. No se podrá hacer alteración en las especies, can
tidad y calidad de la ración que se determina en la con
dición 7.a, sino en virtud de una Real orden que Ja au 
torice. En los meses, sin embargo , en que se carezca de 
patatas , los Gobernadores podrán autorizar la sustitu
ción de las ocho onzas de esta especie que entran en ca
da ración, con dos de garbanzos ó de judías secas, dan
do de ello cuenta á la Dirección general del ramo.

41. Será obligación del contratista lentregar las ra
ciones dentro del local en que se alojare el presidio, y 
cada uno de sus destacamentos, según se indica en la 
condición 6.a, estableciendo al efecto en los puntos en 
que estos se hallen factorías para la mayor comodidad 
del servicio, siempre que consten cuando menos de 50 
plazas, y se encuentren á más de cuatro kilómetros del 
presidio de que dependan.

42. Estará también obligado el contratista á sumi
nistrar al presidio cuyo abastecimiento contrate sin 
aumento alguno de precio, aunque este varíe el punto 
de su establecimiento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella obligación y se 
entenderá terminado el contrato cuando se suprima el 
presidio ó sea trasladado á otra provincia, sin gue el 
contratista pueda por esto pretender indemnización al
guna, ni pedir otra cosa que el completo pago de las ra
ciones que hubiere suministrado.

43. No será obligación del contratista suministrar 
ración para los penados que se trasladen á otro presidio 
desde el dia en que estos salgan del establecimiento; 
pero sí deberá suministrarla para todos los que por 
cualquier concepto ingresasen en el mismo desde el dia 
en que fuesen dados de alta en él.

44. Cuando uno de los presidios de obras públicas o 
parte de los penados del mismo cesasen de traba ja r , no 
disfrutaran estos la sopa matutina, ni los capataces en
cargados de su custodia el pan y leña que les concede la 
ordenanza, y no se les suministrará por lo tanto, ni se 
abonará al contratista las milésimas en que se calcula 
su coste; pero si un presidio ó parte de los penados del 
mismo fueren destinados á dichas obras , el contratista 
estará obligado á suministrarles la sopa matutina que 
les corresponda y el pan y leña á los capataces por pre
cio de 20 milésimas de escudo por cada uno de los pe
nados destinados á dichas obras, el cual se le abonará 
sobre el de su contrato por todo el tiempo que las obras 
duraren.

45. El contratista estará obligado también á mante
ner en la enfermería del presidio, constantemente en 
buen uso, el utensilio y un número de canias igual 
al 6 por 400 de la fuerza total del establecimiento, y 
además un 4 por 400 de la misma fuerza como repues
to para cuando la Dirección determine usarlo.

46. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40 centímetros de alto y un metro de ancho , de tres 
tablas de dos metros y siete centímetros de largo y 27 
centímetros de ancho cada una ,  pintadas al óleo de co
lor verde, de un jergón con forro de cañamazo doble 
de dos metros de largo y uno de an ch o , de un colchón 
con forro de media loneta, listada de oscuro y crema- 
de dos metros de largo y uno de ancho por cada cara ó 
superficie, relleno con una arroba de lana blanca lava
da y un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana 
blanca lavada, de 83 centímetros de larga y 49 de an
cha también por cada lado y con funda (je lienzo blan
c o ; de dos sábanas de hilo del núm. 20, "con dos metros 
y 30 centímetros de la rg o , un metro y 25 centímetros 
de ancho, y de una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro y 30 centímetros de 
ancho con.peso de cinco libras y media.

47. ' Por cada cama suministrará el contratista una 
camisa de hilo blanco del núm. 20 , de 403 centímetros 
de largo y 74 de a n ch o , un gorro de la misma tela de 
30 centímetros de la rgo , una mesa de pino con un ca
jón , alta de 80 centímetros y con 42 de ancha por cada 
lado, una servilleta cuadrada de 63 centímetros, un 
vaso ó jarro de lata ó loza, un plato ordinario, una ta
za ó tazón, una cuchara y trinchante ordinarios, una 
cruz con número y además por cada tres camas un ca
pote de paño ordinario de un metro y 63 centímetros 
de largo y un metro de ancho con mangas de 63 ccntí-

' metros de largo.
48. También será obligación del contratista mante

ner en buen estado el utensilio de la cocina de la en
fermería y tener un paño de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan.

49. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de 
las camas cada 45 dias, y cada ocho las camisas, gorros, 
fundas y servilletas con otras iguales lavadas y coladas, 
y hacer vareas y lavar cada seis meses la lana de los col
chones y cabezales así como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de estos. Esta muda y 
limpieza se hará con mayor frecuencia cuando á juicio 
del Comandante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermeda
des contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilio y efectos que hubiesen servido á penados que 
padeciesen enfermedades de esta clase y que ocasionen 
fumigaciones se tendrán con separación sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á los demás en
fermos.

24. Las camas y efectos de enfermería que, por creer
se infestados se quemaren, prévio el correspondiente 
expediente, se abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual sin embargo nunca podrá exceder de 48 es
cudos por todos los que componen la cama y utensilio 
de cada enfermo; pero no se abonará cantidad alguna 
por la camisa que sirva de mortaja y con la que será 
enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existentes en la enferme
ría de cada presidio continuará sirviendo en las mismas, 
pero el contratista estará obligado á reponerlos á me
dida que vayan inutilizándose, y á tener en todo caso 
completo el necesario para el 6 por 400 de la fuerza del 
establecimiento, debiendo quedar todos en buen uso á 
la terminación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán 
cargo de las camisas , ropas y utensilio que el contra
tista entregue para el servicio de la enfermería, facili
tando á este inventario de las que reciban, y llevando 
con el mismo una cuenta de su movimiento para ser la
vadas , compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata quedarán á beneficio de 
la Dirección general de Establecimientos penales, todos 
los efectos de utensilio de las enfermerías de los presi
dios y casas de corrección de mujeres que se expresan 
en las condiciones 45 , 46, 47 y 48; entendiéndose que 
todos ellos han de hallarse en buen uso y ser suficientes 
para el servicio de un 6 por 400 de tla fuerza existente 
en cada establecimiento en el dia en que el contratista 
deje de sum inistrar; si el contrato termina por haber 
trascurrido el tiempo convenido, y si por supresión del 
establecimiento en el dia de la fecha de la Real orden 
que lo suprima.

25. El contratista suministrará el alimento y medi
cinas para los enfermos y el combustible necesario para 
su preparación en los términos que prescribe el receta
rio del reglamento de enfermerías de los presidios de 
5 de Setiembre de 4844, y según los pedidos que haga 
el Facultativo, debiendo considerarse comprendidas en 
las medicinas las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas 
que este recetare.

26. Si por variar de local el presidio, ó por cual
quiera otra razón que la Dirección general del ramo 
juzgase conveniente , no hubiere enfermería en un pre
sidio ó se suprimiese esta llevando sus enfermos á los 
hospitales, dejará el contratista de suministrar lo ne
cesario para este servicio, y miéntras dejase de sumi
nistrarlo se 1c abonarán de ménos 20 milésimas diarias 
en el presidio de Ceuta, y 12 en los demás del reino por 
cada plaza de la fuerza total existente en los mismos.

27. Cuando las prendas y efectos de enfermería que 
entregue el contratista , no tuviesen las condiciones 
y circunstancias requeridas , serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, prévio reconocimien
to de las mismas por peritos nombrados uno por el 
Comandante del presidio, otro por el contratista y un 
tercero por el Gobernador de la provincia en caso de 
discordia entre los primeros , cuya autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la reposición de las prendas y efec
tos desechados, que verificará el contratista en el preci
so término de ocho dias ó se hará á costa de este con 
cargo á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores de que son de ma
la calidad los artículos y especies de víveres que sumi
nistrase el contratista, la Junta económica los hará re
conocer por dos peritos que nombrará la misma y por 
el Facultativo del establecimiento: en el caso de que es

tos declaren que dichos artículos y especies son de re
cibo, serán desde luego admitidos, pero si los declarasen 
inadmisibles la misma Junta ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que los desechados y 
de la buena calidad convenida dentro del brevísimo pla
zo que estimare conveniente señalarle, comprándolos á 
su costa si demorase el verificarlo y obligándole al pago 
de los derechos y gastos periciales. En este juicio podrá 
ser oido el contratista ó su representante.

29. El importe de las raciones que suministre el con
tratista le será satisfecho mensualmente en virtud de 
libramiento expedido por la Ordenación general de pa
gos del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación 
formada por la Junta económica y en su nombre por el 
Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 
de cada mes relación del suministro verificado en el an
terior, documentada con las papeletas del pedido de que 
trata la condición 6.a , la cual con la revista del mes á 
que se refiere se unirá á la carpeta de suministro de ¡a, 
cuenta correspondiente, consignando la conformidad del 
contratista para que en su virtud expida la Ordenación 
de pagos el oportuno libramiento.

30. En caso de que por culpa de la Administración 
no se abonase al contratista el importe del suministrode 
un mes durante los dos siguientes, tendrá derecho ¿ d e 
mandar la rescisión del contrato ante la Dirección ^0-  
neral de Establecimientos penales, pero continuará su
ministrando hasta tanto que se acordase la rescisión sin 
derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono do 
cantidad alguna sobre el precio según contrata de los 
suministros que verificase.

La demanda de rescisión que interpusiere el contra
tista deberá resolverse precisamente dentro de dos me
ses, á contar desde el dia en que la presentase en la ex
presada Dirección.

31. El contratista deberá mantener constantemente 
en cada presidio el repuesto suficiente para el suminis
tro del mismo durante Jo d ia s ,  en especies de buena 
calidad y bien acondicionadas, á satisfacción de la Jun
ta económica, para lo cual se le facilitará un local para 
el almacén dentro del establecimiento, si fuese posible, 
que habilitará y preparará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el presidio será obligación 
del contratista el proporcionarse uno situado de modo 
que pueda hacerse con regularidad el suministro de los 
artículos de contrata, sin que por la distancia ú otra 
razón haya peligro de que puedan estas alterarse. El re
puesto de especies de que tra ta  esta condición deberá 
hacerse dentro de los 30 dias siguientes al en que se 
forme la escritura de contrata.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en 
donde el contratista tuviese dentro del presidio el re
puesto de suministro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de las pérdidas que por dicho in
cendio ó ruina se le hubiesen ocasionado, prévio el 
oportuno expediente en que se hagan constar estas pér
didas y su importe, y siempre poV resolución de S M.

33. En el caso de que por motivo notorio y justifica
do de guerra ó fuerza mayor le fuese imposible a,l con
tratista suministrar á algún presidio, luego que por la 
Dirección se declare la imposibilidad, y miént ras esta 
dure, lo verificará por sí la Administración subrogán
dose en el contratista, el cual no podrá reclamar canti
dad alguna miéntras duren tales circunstancias y deje 
de proveer. No se considera imposibilidad el mayor pre
cio de los artículos del suministro; pero en el caso de 
que durante la contrata subiese el precio del triga (co
mo regulador de las demás especies suministradles) du
rante Tres meses consecutivos en cualquiera provincia 
donde haya presidio una mitad más del que tuviere en 
el mes en que se haya verificado el remate, sirviendo 
para comprobar uno y otro dato únicamente los estados, 
mensuales que la Dirección de Agricultura pública en 
la G a c e t a , se abonará al contratista que fuere clel s u 
ministro de presidios en aquella provincia, prévia Real 
autorización después de oir al Consejo de Estado, el a u 
mento de una cuarta parte dei precio establecido en. el 
contrato para cada ración y del fijado para la sopa m a 
tutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres venci
dos, á contar desde el primer mes en que se compruebe 
la subida del precio: cuando esta exceda también du
rante tres meses consecutivos de las tres cuartas partes 
ó sea de un 75 por 400 del que tuviese en el mes que 
se verifique el remate, se abonarán al contratista , bajo 
las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes 
sobre el precio de cada ración fijado en su escritura de 
contrato; y por ú lt im o, si el precio del trigo excediese 
igualmente en tres meses consecutivos dei du pío que 
tuviere en el mes en que se verificó el remate* el abono 
al contratista será también bajo las bases y prescripcio
nes indicadas anteriormente, de una mitad, ó sea de un 
50 por 400 sobre el precio fijado por ración en su con
trato. Después de este aum ento , y cualquiera que sea el 
que sufra el precio del trigo, 110 tendrá derecho el con
tratista á mayor reclamación.

34. El contratista consignará como fianza para el 
cumplimiento del contrato:

4.° Los 2.000 escudos ó los 800 respectivamente do 
que trata la condición 3.a de este pliego.

2.° Los efectos que constituyan el repuesto de víve
res para el suministro de 45 dias á que se refiere la con
dición 34.

Y 3.a Cuatro escudos 500 milésimas por cada plaza 
de las que tenga el presidio cuyo suministro contrate en 
el dia de la subasta.

Dicha fianza se constituirá; la del repuesto del sum i
nistro de 45 dias en los puntos en que se determinan en 
la citada condición 34 y la de las expresadas cantidades 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursal csá dis
posición de la Dirección general de Establecimientos pe
nales, y consistirá en dinero metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado por el valor que estos deban ser ad
mitidos según las disposiciones legales vigentes.

35. El contratista no podrá subarrendar el suminis
tro que hubiese contratado sin que al efecto se le auto
rice por medio de una Real orden.

36. Si el contratista no cumpliese con la obligación 
de suministrar según las condiciones que contiene este 
pliego, perderá la fianza que hubiere constituida para 
garantía de su contrato y además indemnizará de los 
daños y perjuicios que por su falta de cumplimiento so 
irrogasen al Estado.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán  
en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condición es que con
tiene el pliego aprobado por Real órden de 6 de Junio 
último para contratar en pública subasta el suministro 
de víveres para los penados en los presidios y casas de 
corrección de mujeres del reino, y de víveres,"medicinas 
y utensilio paralas enfermerías de los mismos estable
cimientos, me obligo á proveer al presidio d e . .  . .  por 
milésimas de escudo cada ración.»

En vez de firmase escribirá un lema y las cantida
des se expresarán con letra clara y bien legible.

38. Para el suministro de cada presidio se h a rá  una  
proposición. Si se presentase alguna para el de  dos ó 
más presidios, se entenderá que el precio ofrecirjo en la 
misma es también para cada uno de ellos en particular. 
Para que los lidiadores puedan apreciar la imp ortancia 
del servicio á que pretendan obligarse, se in se r ta  á con
tinuación nota expresiva de la población pen.al que en 
1.° del mes actual tenia cada establecimiento cuvo su
ministro se subasta.

Presidios y casas de corrección de
Penados,

Corrigen
mujeres. das.

Alcalá............................................... 885 295
Badajoz.............................................. 557

, Baleares.. ........................................ 310 23
Barcelona.......................................... 4.445 233
Búrgos................................................ 889
Cádiz.................................................. 405 )>
Canarias ............................................ » »

Cartagena.......................................... 2.517
Ceuta.................................................. 2,359 })
Coruña.............................................. 593 228

j Granada.............................................. 1.346 401
j Santoña............................................. 598 »
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Las p'rQp.osieíories á que se refieren las dos con- 
se cerrarán con un sobre que díga: 

^Fsofsĉ itííjipjEL» Em  oíro pliego cerrado con sobre en que 
m* F- ta&»a qaeen  vez de firma lleve la propo-
súrioto si? expresa rá el nombre, profesión y domicilio del 
%$Q$QTkmt8» con el c u a l se acompañarán las cartas de 
pago, d t deposito y documentos que justifiquen el pago 
¡to Ha> contribución de que se trata en la condición 37 
Estíos dos pliegos se cerrarán juntos bajo de otro sobre 
en eí que se escribirá también dicho lema y en esta for
m a se entregará tu Un mismo sobre, lema y recibos de 
pago de contribución podran servir para la proposición 
ó proposiciones que un mismo Imitador presente para 
eí suministro de varios presidios; pero se entenderán 
estas proposiciones como hechas particularmente para 
el de cada uno de los ^establecimientos que en las mis
m as se comprendan y la carta de pago del depósito ó 
¿lanza deberá importar tantas veces S-.000 escudos cuan
tos presidios sean Jos que i a proposición comprenda.

40. Los pliegas con las proposiciones, recibos de pa
ga ¿e contribución ó documentos que justifiquen este 
pago y carta de pago que acredite la fianza deberán obrar 
ee  jm ier éeí Presidente de la subasta árites de Ja hora 
seña facía para principiar esta y una vez entregados no 
podrán retirarse.

M. E n  el día señalado para la subasta, al dar la una, 
el Presidente de la misma dará principio al acto con a 
lectura de este pliego, en seguida hará ingresar cu una 
urna tantas papeletas como pliegos se hubiesen presen
tado, escrito en cada una de ellas el lerna de uno de estos 
y se irán extrayendo á la suerte para numerar ios pliegos 
según  el orden en que aquellas fuesen gañendo empe
zando por el número 47 Concluida esta Operación, se 
procederá á la lectura de las proposiciones por el orden 
de numeración que hubieren obtenido.

4%. Se desechará y será tenida por no presentada 
toda proposición que no resulte garantida con el com
probante íntegra de que trata la condición 3.° y con los 
documentos que acredíten eí pago do i-a contribución 
que en la misma se expresa ó que altere la redacción 
prevenida en la 38, pues á esta deben ajustarse exacta
mente todas las que se presenten.

43. Leídas todas las proposiciones presentadas, los 
Presidentes de la subasta declararán mejor, y más be
neficiosa la que sea más ventajosa, entendiéndose por 
tal la que más rebaje él precio de cada ración t y en se
guida abrirán el píiogo que lleve el mismo lerna, para 
adjudicar provisionalmente el remate á favor del pro
ponente si resulta integro el depósito de que trata la 
condición 3.a y que satisface la contribución que en la 
misma se determina. Si no resultasen comprobados es
tos particulares, se tendrá la proposición por no pre
sentada y por mejor la rnás ventajosa de las restantes, 
siempre que reúna los requisitos prevenidos; rnas sí la 
faltare alguno será también desechada-, y se continuará 
examinando las demás para adjudicar provisionalmente 
el remate al autor de la que resultare más ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exigidos,

44 Si hubiere dos ó más proposiciones igualmente 
ventajosas se abrirá en el aej¿ una licitación oral por 
término de 15 minutos entre los que resulten ser sus 
autores ó los representantes legítimos de estos única
mente para adjudicar el remate al que de ellos mejora
se rnás el precio del servicio; pero trascurridos dichos 
45 minutos sin hacerse mejora a lguna, se adjudicará 
provisionalmente el remate áí autor de la proposición 
que hubiese obtenido número más bajo en el sorteo.

45. Conocida la proposición más ventajosa y adjudi
cado provisionalmente á m  autor el rem ate, los Presi
dentes de la subasta harán redactar el acta correspon
diente y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, 
devolviendo en el acto á las personas que los hubiesen 
presentado los pliegos que contengan los nombras, car
tas de pago y comprobantes de pago de contribución de 
los demás propon entes,

40, El depósito de £.000 escudos de que trata la con
dición 3.a hecho por el proponente á quien se adjudica
se provisionalmente el remate permanecerá subsistente 
para las responsabilidades que determina el art. 57 del 
Real decreto de £7 de Febrero de 48d£, en ei caso de 
que el rematante no otorgase la correspondiente escri
tura pública de contrata dentro de los ocho días siguien
tes al en que se le comunicare la Real órden aprobando 
definitivamente el rem ate, en cuyo caso podrá contra
tarse de nuevo el servicio, perdiendo el rematante di
cho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la car
ta  de pago que acredíte el expresado depósito para cons
tituir con su importe y con el de los 4 escudos 500 mi
lésima s por plaza de que trata la condición 33 la cor
respondiente fianza, é insertar en la escritura de con
trata las cartas de pago que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, los Gobernadores comuni
carán por telégrama en el mismo dia á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales el nombre de las per
sonas á quienes hubieren adjudicado provisionalmente 
el-remate, y el precio de la adjudicación,

49. Aprobada definitivamente por S. M. la adjudica
ción provisional del rem ate , dentro de los ocho dias si
guientes al en que se hubiese hecho saber esta soberana 
resolución al rem atante, se otorgará la correspondiente 
escritura pública de contrato, siendo de cuenta y cargo

' de aquel los derechos y gastos de la m ism a, de una co
pia original para la Dirección general del ramo ,  y de 
otra en papel del sello de oficio para acompañar con el 
primer libramiento que se expida al contratista, asi co
rno también los derechos que devengue el Notario que 
asista á la subasta en esta corte.

50. Ei anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficíales d e  todas 
las provincias.

Madrid 6 de Mayo de 4867.:=*» Juan Ignacio Berriz.=* 
Aprobado.=Gonzalez Brabo.

D irecc ión  g en er a l de C orreos,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 
subasta la conducción cuantas veces al dia sean 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la A d
ministración de Cíudftd Real y la estación del ferro
carril.

47 El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde la Administración de Ciudad- 
Real 4 la estación del ferro-carril la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

%.* La distancia que comprende .esta conducción se
rá recorrida en el tiempo que señale el Administrador 
de Ciudad-Real.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de £ escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Ciudad-Real.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
uu acción contra la fianza y bienes de aquel,

6/  La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la referida Administración principal de Correos de 
Ciudad-Real.

7.a El contrato durará tres años, contados desde 
el día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tre¿? meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses rnás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio f la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, sí así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán a contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

97 La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador ele ia misma, asistido del Administrador de Cor
reos del mismo punto, el día 18 de Julio próximo, a la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

10. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta sarna.

11. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente pn la Tesorería de Ha

cienda pública de dicha provincia, corno dependen
cia de la Caja general de Deposites, la suma de 40 
escudos en metálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remá
te , será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito pa
ra garantía del servicio á que se obliga basta la conclu
sión del contrato.

4£. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el íieilador m  
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sopa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredíte haberse hecho el depósito prevenido mi la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, p,>r la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que ficha.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para ciar princi
pio al ac to ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

14. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sean necesarias desde la Adminis
tración de Ciudad-Real á la estación del ferro-carril y 
vi ce versa, por el precio d e . . . . escudos anuales, bajo 
las condiciones contenidas en ei pliego aprobado por 
S. M .»

Toda proposición que no se-halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

15. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose esto en favor 
del rnejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

16. Si de ia comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entregos -anteves de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

48. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévm permiso del Gobierno.

49. El rematante quedará sujeto álo  que previene el 
art. 57 del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£0. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 6 de Junio de 1867. =  El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

Gandiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Orense y  Pontevedra.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Orense á Pontevedra Ja 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
siri excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos. Si el 
servicio se hiciese en carruaje, este tendrá almacén ó  
sitio independiente para Ja correspondencia.

£7 La distancia de 48 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en i£ horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre 
mus se fijarán en el itinerario que forme 1a Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio

37 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el panel cor
respondiente , la multa de 4 escudos; y a la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista, el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Orense y Pontevedra.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación 
en buerfi estado de las maletas en que se conduzca ia 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido eri el reglamento de postas 
vigente.

87 Sí por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

97 La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
ridas Administraciones principales de Correos de Oren
se ó Pontevedra.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
lo eí rriísrno precio y condiciones. Si el contratista no 
se des pidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera con veniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el día en que se re
ciba la comunicación.

1%. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento Ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abonó ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á próTUta. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 4o dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nca , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tonga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficíales de las provincias de Orense y Pontevedra 
y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lu 
gar ante los Gobernadores de las m ism as, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 43 de Julio próximo, en el local que señalen dichas 
Autoridades, y hora de las doce de su mañana.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.80Ü escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviaments en la Tesorería de Ha
cienda pública de Orense ó en la áe Pontevedra, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos , la suma 
de 500 escudos en metálico , ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado , la cual, concluido el acto 
del remate , será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitad or se 
compromete á prestar el servicio, así corno su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredíte haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por ia 
que conste su aptitud legal, buena cond ucta y que cuen
ta con recursos pará desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense & Pontevedra y vico versa por el

precio de...............escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego a p ro b a d o  por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
che} únales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidps públicamente, se ex
tenderá eí acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente e! expediente 
a i Gobierno.

£0. Si de la coroparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó rnás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz p or  espacio de media hora, 
pero solo entro ios amores do tos propuestas que hubie
sen causado el empale,

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á e s c r i t u r a  publica, siendo de cuen
ta dei rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel  sellado correspondien
te para la Dlrecelongéneral de Correos.

££. Contratado el servicio, no se pudrasubarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

£3. Eí rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 57 del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efüCVü en el término que se le señale.

£4 Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, corno igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada ai Mi
nisterio de la Gobernación ia libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en mienta el mejor servicio público.^

Madrid 6 de Junio de 4867.=* El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

D irecc ión  g e n e ra l d e  T e lé g ra fo s .
La estación telegráfica municipal de Aguiias, man

dada establecer por Real órden de lo  de Jéarzo último 
con arreglo á la instrucción de £2 de Octubre del pasa
do año, se abrirá al público con servicio limitado para 
la correspondencia oficial y privada, interior é interna
cional ,  el dia 47 de Julio próximo venidero.

Madrid 44 de Junio de 4867 —El Director general, 
Salustíano Sauz.

D irecc ión  g en era l de C ontribu cion es.
Trascurrido con exceso eí plazo establecido por el 

artículo 97 deí R,eal decreto de £8 de Diciembre de 4846 
sin que D. Luis Mon y Vclasco haya satisfecho ei im 
puesto especial correspondiente á su sucesión en el tí
tulo de Conde del P inar, y no habiendo cumplido el 
que tenga derecho al de Marqués de Atalaya Bermeja 
con las prescripciones de dicho Rea! decreto y de la 
instrucción de 44 de Febrero de 1847 , se entiende se
gún en ellas se dispone que han renunciado las expre
sadas dignidades; y en su consecuencia se publican por 
primera vez sus vacantes, por si sus inmediatos suceso
res quieren admitirlos, debiendo en este caso dirigir 
las oportunas reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos correspondientes en 
el término de seis meses fijados al efecto en la ley.

Madrid 48 de Junio de 4867.=El Director general, 
José Magáz.

Trascurrido el plazo de seis meses fijado por la ley 
desde que se publicó por primera vez la vacante de los 
títulos que á continuación se expresan sin que s'e haya 
presentado persona alguna á reclamarlos, cumpliendo 
con lo dispuesto en el Real decreto de £8 de Diciembre 
de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se 
anuncia por segunda vez su vacante, para que los que se 
consideren con derecho á ellos puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del término de seis 
meses á fin de obtener las oportunas declaraciones á su 
favor, satisfaciendo el impuesto especial que las corres
ponda y Jos atrasos de lanzas y medías anatas sí los 
hubiere.

Marqués de Jiménez de Tejada.
Idem del Moral.
Idem de Tenorio.
Idem de Fuerte-Hijar.
Conde de los Acebedos.

Madrid 48 de Junio de 4867. =  El Director general, 
José Magáz.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Habiéndose entregado á la del Tesoro público para 

su venta y extinción de un alcance los valores que 
constituían las fianzas que en garantía de un servicio 
público existían en este establecimiento, según resguar
dos señalados con los números £3.136—£3.447—£3.448— 
£3 449 — £3.450 — £3.470 — £3.471 — £3.47£ — £4.969 y 
38.567 de entrada, y 7.810 — 7.815— 7.846 — 7.817 — 
7.848—7.835—7.826—7.8&7—8.187 y 40.982 de registro, 
se previene á la persona en cuyo poder se hallen estos 
documentos que ios remita a esta Caja general estable
cida en el edificio del Ministerio de H acienda, bajo el 
supuesto de que de todas maneras se declaran nulos y 
sin ningún valor para los fines del cobro.

Madrid 47 de Junio de 1867.=E1 Director general, 
Vicente Saenz de Llera. 44240

 J u n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.

En virtud de Real órden de 44 del actual se saca á 
pública subasta el suministro de carbón de piedra que 
pueda necesitarse para el servicio de los buques de la 
Armada y dornas atenciones en los puertos de la Haba
na, Cárdenas y Nuevitas hasta fin de Junio d e '4869 ba
jo el pliego de condiciones y modelo de proposición que 
literal se inserta á continuación, y con arreglo tam
bién al de las generales que aquel expresa; y para el re
mate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta 
Junta consultiva sita en el piso bajo de la casa que ocu
pa el Ministerio de M arina, ante la económica del apos
tadero de la Habana , y ante las Autoridades del ramo 
en los indicados puntos de Cárdenas y Nuevitas , se ha 
señalado el dia £0 de Setiembre próximo á la una de su 
ta rd e ; advirtiéndose que además se hallarán de mani
fiesto copia de los indicados pliegos y de cuanto tenga 
relación con la subasta en las Secretarías de ambas Jun
tas yen la Comandancia de Marinado Nuevitas y Capi
tanía de puerto de Cárdenas para inteligencia de los que 
gusten interesarse en la indicada subasta.

Madrid 47 de Junio de 1867.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a — Pliego de condiciones bajo las que 
se saca á pública licitación el suministro del carbón 
de piedra que pueda necesitarse para el servicio de los 
buques de la Armada y demás atenciones en los puer
tos de la Habana, Cárdenas y Nuevitas.

CONDICIONES ESPEC IA LE S.

| 47 El carbón será de las cuatro clases conocidas con
los nombres de Cardiff, Newcastle para herrerías y de 
cok en las proporciones que se dirá y de las proceden- 

| cias siguientes:
\ El carbón de Cardiff será precisamente de la mejo

res minas del Principado de Gales, conocidas con los 
nombres de Abtram an , Merthyr, Nixonis Merthyr, Tilo
mas Merihyr, Powll ks Buffrin, Nixonis Duffrin, Blaeng- 
waro , Aberdare Stean Goal, Waynés Merthyr, Naviga-  
iíon Stean Goal, Totliergills Aberdare, Sgybonven Mer
thyr y Llangennech.

EÍ de Newcastle será de las minas de W ert Hastley 
y Cowpcn Hastley.

El carbón para herrerías será de tamaño y calidad 
propia para fraguas conocidos por Slack Coking or Jora 

j ge Goal.
El coke será de la mejor calidad, hecho en hornos 

exprofesos para fundición y de ningún modo procedente 
de fábricas de gas.

Las procedencias de estos carbones las garantizará el 
contratista presentando al tiempo de establecer los de
pósitos de que se h a b l a r á ,  y sucesivamente al reponer los 
consumos, certificaciones de los dueños de las minas, 
legalizadas por el Cónsul español del puerto de embar
que, no admitiéndose ningún cargamento que carezca 
de tal justificación.

£7 Se fijan como precios tipos para la subasta los si-1 
guientes:

Escudos.

Carbón de piedra de todas clases para buques y 
fraguas en la Habana, la tonelada de 9£ü ki-
lógramos..............................................................   48

Idem id. de Cardiff en Nuevitas y Cárdenas, id.
idern..'......................................................................... £0

Idem cok, en la R abana, id. id .................. . , .  £0
O BLIGACIONES V GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO DEL  

COATRATO.

37 El contratista queda obligado á suministrar el 
carbón de piedra que se necesite en^ cada uno do los 
puertos de la Habana, Nuevitas y Cárdenas, para los 
buques de la Armada en ellos estacionados y Jos par
ticulares que el Gobierno ó las Autoridades delegadas 
de este lugar tengan por c o n v en ien te  fletar para cual
quier atención del Estado , así como el que se le recla
me para buques ó atenciones de otros puertos, siempre 
quepa cantidad no exceda en este último caso de la mi*

‘ tad del depósito que está obligado á tener en el puerto 
en que se !e pida, y también el que se consuma en las 
fraguas, martinetes, fundición y demás usos dei arsenal 
del apostadero; todo de la cíase expresada en ia condi
ción 47 y en la forma que se dirá.

47 Para que el contratista pueda cumplir lo dispues
to en la condición anterior con la premura que exija 
ei servicio , mantendrá en cada puerto un depósito per
manente del número de toneladas de carbón que se ex
presa :

Puerto de la Habana„
7,361.488 kilogramos ó sean 8.000 toneladas españo

las de carbón Cardiff.
4.840.372 kilogramos ó sean £.000 toneladas españo

las del de Newcastle.
92.019 kilogramos ó sean 400 toneladas españo

las para fraguas.
92.049 kilogramos ó sean 100 toneladas españo

las de cok.
Puerto de Nuevitas.

920.486 kilogramos ó sean 4.000 toneladas españo
las del de Cardiff.

Puerto de Cárdenas,
460.093 kilógramos ó sean 500 toneladas españo

las de! de Cardiff.
57 Serán de cuenta del contratista los locales en que 

han de estar establecidos los depósitos, debiendo consti
tuirse en los sitios convenientes para Ja facilidad y pron
titud en los embarcos y desembarcos á satisfacción del 

, Comandante general del apostadero , respecto al de la 
Habana, y de los respectivos Comandantes de Marina los 
de Nuevitas y Cárdenas.

67 En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad 
principal de Marina de la isla de Cuba previniesen que 
el consumo del carbón pueda exceder de las cantidades 
establecidas, lo avisarán con la debida anticipación al 
asentista, quien estará en la obligación de aumentarlo 
hasta ia cantidad que se le designe dentro del plazo que 
para la reposición de consumos se establece en la con
dición siguiente, ó antes sí le fuera posible.

77 Los depósitos de que habla la condición 47 de
berán constituirse en el más corto tiempo posible, sin 
que exceda de cuatro m eses, contados desde Ja fecha 
en que se otorgue la escritura de contrato. Las canti
dades que se vayan consumiendo de dichos depósitos 
durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las 
entregas que se hagan á los buques y arsenal, deberán 
también reponerse en el improrogable plazo de otros 
cuatro meses, contados desde el día en que se verifique 
la entrega, reservándose la Marina la facultad de no 
hacer reponer los consumos que se hagan en los depó
sitos durante los últimos meses de la contrata, á fin de 
que al term inar esta no queden grandes existencias si 
no lo conceptuase conveniente.

87 Si el contratista dejase de suministrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y forma que se 
previene, siempre que corresponda á la cantidad que 
deba tener en depósito, ó á la del resto que resulte de 
ella ántes de term inar el plazo marcado para la re
posición de lo consumido, incurrirá en una multa 
de £.000 escudos por la primera vez, adquiriéndose el 
combustible que falte por la Administración, á perjui
cio del contratista, á quien se descontará la diferencia 
que resulte de más en los precios de las liquidaciones 
sucesivas; y si reincidiese en Ja misma falta, podrá la 

i Administración, según más conviniere, ó bien impo
nerle una nueva multa de 8.000 escudos y adquirir el 
combustible por cuenta del contratista , ó bien declarar 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza á favor 
de la Hacienda, y siendo además responsable ei contra
tista de todos los daños y perjuicios que su falta oca
sione.

97 La vigilancia para el establecimiento de los de
pósitos que son obligatorios al contratista se cornete al 
Comandante general y al Ordenador del ap o s tad e ro ,  al 
Comandante de Marina y Contador de la provincia de 
Nuevitas y al Capitán del puerto de Cárdenas.

40. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos sean las que fueren las 
causas que las motiven; sin embargo, en casos extraor
dinarios, sí el contratista impetrase el auxilio de las 
Autoridades para poner á cubierto su propiedad, deberá 
facilitársele por estar interesado el servicio público.^

44. Las entregas del carbón á los buques las hará el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda y con arreglo á las ordenanzas y regla
mentos vigentes, precediendo el correspondiente reco
nocimiento á que asistirán el segundo Comandante y 
primer maquinista, ú otro Oficial nombrado por el Co
mandante si no pudiese asistir aquel. Si del reconoci
miento practicado por esta comisión resultase no ser de 
recibo el carbón por su mucho polvo, estará obligado 
el contratista á pasarlo por criba de media pulgada cua
drada de claro, quedando excluido del recibo el polvo y 
garcillo que cayere. La entrega del carbón se hará en 
tierra ó á bordo á voluntad del Comandante, á presen
cia del Contador y primer maquinista ú otro Oficial de 
guerra cuando atenciones más preferentes del servicio 
impidan la asistencia del primero. En el primer caso el 
peso se verificará por medio de balanzas que contengan 
cuando ménos media tonelada, pesando todas las que á 
su arbitrio designe el Oficial encargado del recibo; en el 
bien entendido que el promedio de las pesadas servirá de 
tipo para deducir el número de toneladas del carbón re
cibido. En cada lancha irá una persona nombrada por 
el Comandante ó segundo que acompañe al combusti
ble, á fin de evitar todo fraude en calidad y cantidad, 
llevando una papeleta del Contador ú Oficial que le sus
tituya, expresiva del número de toneladas que conduce 
en la cual atestada la conformidad ó diferencias que no
tare el Oficial de guardia servirá al contratista de recibo 
provisional, toda vez que es de la responsabilidad de es
te y de su cuenta y riesgo la conducción del carbón á 
los buques, los que siempre que puedan atracar á los 
muelles de embarque los recibirán en ellos. Y en el se
gundo caso, se verificará el peso con la romana que tie
ne de cargo el maquinista en los propios términos de
signados para cuando se haga en tierra, pudiendo el 
contratista mandar á bordo una persona que le repre
sente para que presencie el peso.

4£. La entrega en el arsenal se hará igualmente por 
pedidos autorizados en la misma forma, prévio también 
el competente reconocimiento. El contratista estará obli
gado á conservar el cok libre de la influencia de las llu
vias y á pasarlo por criba de una pulgada cuadrada de 
claro , debiendo tener el número suficiente de cribas, 

. que serán de varillas de hierro , para que al usarlas no 
se deformen ó varíen sus claros.

13. En las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 4£0 toneladas, si bien á ju i
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraor
dinarios ó urgentes, calificados por la Autoridad supe 
rior de Marina, se facilitará combustible sin intermisión, 
tanto de dia como de noche, con objeto de que se habi
lite el buque en el menor tiempo posible.

44. Los derechos que pague el carbón por cualquier 
concepto, así como los que se le impusieren durante el 
tiempo del contrato, serán de cuenta de la Hacienda, 
abonándolos el contratista y reembolsándoselos median
te la inserción de su importe en la cuenta mensual, 
justificándolo con los debidos certificados de la Aduana.

45. El contratista remitirá el carbón á los buques y 
arsenal con guias duplicadas, y recogerá una con los 
recibos y demás requisitos establecidos para presentar
la al Ordenador del apostadero unida al pedido á que se 
contraen las condiciones 44 y 4£ y á la cuenta que ha 
de formar de las entregas que verifique.

46. L.a cuenta de que trata la condición anterior la 
formará el contratista mensualmente y justificando la 
cantidad y el importe délos suministros de carbón con 
los pedidos y guias, en las que precisamente han de 
constar los correspondientes recibos. Dicha cuenta abra
zará los servicios que hayan tenido lugar durante ,el 
mes á que se refiera y el de los derechos que hayan 
adeudado y se .hayan satisfecho, justificados de la ma
nera que se designa en la condición 44. Así formulada, 
la dirigirá al Ordenador del apostadero, cuyo Jefe dis
pondrá que en la Intervención dol mismo se Dvoecda á 
su exámén y liquidación y á expedir el título áe su im
porte con cargo a la Tesorería general de la isla de 
Cuba.

47. El contratista tendrá en Gada punto de depósito 
una persona que ío represente y que reúna precisamen
te cuantas circunstancias sean necesarias para enten
derse con las Autoridades de Marina de aquellos y Co
mandantes de los buques en todo lo que tenga relación 
con el contrato.

48. El contratista no podrá exigir indemnización al
guna por cualquier aumento de precio que pueda tener 
el carbón en el mercado durante el ejercicio de la con
trata.

49. En caso de fallecimiento del contratista, ha de 
continuar el suministro por cuenta de los herederos ó 
albaccas testamentarios durante los 4£0 dias siguientes 
si ardes no se pusiere el suministro á cargo de otro 
asentista ó de la Administración. Pero si los citados he
rederos ó albaccas testamentarios conviniesen en conti
nuar bajo las mismas condiciones, siempre que el tér
mino de ella no hubiese fenecido, podrán verificarlo, 
exponiéndolo oficialmente al Ordenador del apostadero! 
quien por el conducto debido lo pondrá en conocimien
to del Gobierno de S. M,

£0. La duración de! contrato será bastí ñn da Jimio 
de 1869 en que formina año económico ée 4868-69; 
pero no se podrá hacer e! primer pedido hasta trascurri
dos cuatro mese» desda la facha en que m otorgue la es
critura, siendo obíígmím dei eommtma continuar ha
ciendo por su cuenta j  en lo» términos que m dejan es
tablecidos el suministro Imta ía completa extinción de 
¡as cantidades que tuviese en ios depósitos rú terminar 
la duración natural de íqs contratos, no pudiendo ex
ceder dichas cantidades déí númam áe toneladas asig¿* 
nadas en la condición 47 

21. Serán de cuenta del contratista ios gastos del ex
pediente de subasta con arreglo a i a ReatoSrden de 6 de 
Octubre de 4860 ¡ debiendo itoeñüar 60 ejemplares im
presos de ía escritura para uso ée l&sohenius; en el con
cepto de que !a citada eñctuíum deberá contener testi
moniado el presente priego de condiciones.

2£. Se fijan como garantía provisional para respon
der del resultado áét mnmie y  como fianza del cumpfi. 
miento de! contrato im  cantidades siguientes, que ha
brán de entregarse, bien en la Tesorería general de Ha- 
ciencia pública de m ísto de Cuba m  metálico ó en ac
ciones del Banco Español de la H a b a n a con exclusión 
de otro valor y mn abono alguno por rédito ó en Ma
drid en la Caja genera! de Depósitos en metal ico ó sus 
equivalentes en títulos de la Deuda del Estado ú otros 
efectos públicos admisibles por la ley á ios tipos que esta 
tiene señalados ó de cotización.

Garantía provisional,  48.000 escudos.
Fianza, 60.000 id.

2% EJ contratista y sus dependientes estarán sujetos 
ai fuero de Marina en los asuntos puramente respecti
vos á esta contrata.

£4. La licitación se verificará írimaUáneamente el 
día v hora que sen‘fien ¡os correspondientes anuncios, 
en Madrid ante Ja Junta consultiva áe la Armada, en la 
Habana ante ¡a- Economía a del apostadero, y en Nue- 
vítas y Cárdenas erre  tos Autoridades ée Marina de 
aquellos puntos.

Además de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licita Aon todas las reglas 
de generalidad aprobadas yor líe ai órden de £7 de Abril 
de 4862, que se liaban insertas en la G a c e t a  de esta 
capital de"4 de Mayo sucesivo, exceptuándose la regla 
43, que quaá& modificada por la condición 49 de este 
pliego.

Madrid 4 de Mayo de i 867.—Cándido Montero.=»Es
copia.—Estrada.

Modelo de pmpomekm.
D. N. N .f vecino d e . p o r  propia y exclusiva 

representación, ó á nombre de IX NLX, vecino de..., 
(ó compañía, sociedad tari, paralo cual se encuentra 
debidamente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
Madrid , V úm .. . t para proveer de carbón de piedra á 
las atenciones de la Marina en ¡os puertos de la Habana, 
Nuevitas y Cárdenas, con toda la teíitud de la condi
ción 37 de dicho pliego, y dejas clases y calidad que 
en ei mismo se expresa, se obliga á cumplir este servi
cio con estricta sujeción á las condiciones del referido 
pív'go y dernás que en el mismo tenga relación, y á 
los precios que se establecen como tipos admisibles, ó 
con la rebaja d e . . . . . . .  (en letra) tanto por 400.

(Fecha y firma de! proponente.)

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mal partid a de la 

Serena, dotada con el haber anual de 300 escudos, se 
halla vacante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas aí Alcalde de dicha villa en el término 
de 30 días, contados desde ía fecha de ia inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provin
cia ; y para su provisión se tendrá presente el R.eal de
creto de 49 de Octubre de 4833.

Badajoz 8 de Junio de 4867.=M . García Sauz.
______________  44£34—£

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  d e G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Palafrugell, do

tada con 300 'escudos anuales, se halla vacante por re
nuncia del que ia desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán las solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento dentro del término de un m es, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en ei Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá dicho destino 
con arreglo á lo. dispuesto en ia ley de Ayuntamientos 
vigente y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona £9 de Abril de 4867.=Pedro Esté van.
44£o£—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de Labajos.
Por renuncia del que la obten ia se halla vacante Ja 

plaza de Farmacéutico titular de esta villa, con la dota
ción anual de £00 escudos por suministrar á 40 familias 
pobres los medicamentos necesarios, pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipales, quedando en li
bertad dicho Profesor de contratar con el resto del ve
cindario, cuyo número asciende á £30 vecinos, teniendo 
además dos pueblos inmediatos con quien por su apro
ximación puede formar ajustes cuyas bases constan del 
pliego de condiciones que obran en la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Se admitirán solicitudes por el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  dirigiéndo
las al Sr. Presidente del Ayuntamiento.

Labajos 46 de Junio de 4867 ==Ei Presidente, Pedro 
de Aguñas. 44255

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia' 

do 27 —Por el presente y  en virtud de ¿cuerdo del Excelentísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, sí 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á  D. Manuel Sese', Teso
rero que fué de la provincia de Málaga en el año de-i 842, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora,á fin de que en el termine 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los JO de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de caudales de 
la Tesorería de Rentas de la expresada provincia, correspon
dióme á los 15 primeros dias de Enero de 1S46 ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1 S67.=Ignacio Suarez Inclán.
\ 3778-4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó» 
ciado 27—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelente 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por primera vez á D. Vicente García, 
hijo de D. Juan, Comandante que fué déla Milicia nacional movi
lizada de Requena en los años de {836 y 1837 , cuyo paradero se 
ignora , á fin de que en el término de 30 dias, que empezarána 
contarse á  los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de las cuentas de efectcFy can ¡ales de tabacos de 
la provincia de Cuenca , correspondientes al año ée -1837, ren
didas por el Administrador D. Vicente Alba; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1867. — Ignacio Suarez Inclán
13779—1

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido—Por el presen
te, y en virtud ele providencia del Sr. TenFntj Vicario eclesiás-a 
tico de esta villa y su partido, refrendada del infrascrito Nota* 
rio, so cita y llama á Antonio Romero y Francisco Matías Bola- 
ños, abuelos paterno y mat rno d- Tomás Juan Romero, para 
que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente, comparezcan en est • Tribunal á con
ceder ó negar á su referido nieto «1 consejo que necesita para 
contraer eí matrimonio que intenta contraer con Carolina Gu- 
mersinda A rango ; apercibidos que de 110 verificarlo se dará 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 12 de Junio de 4 867.=Licenciado Juan Moreno,
14260—2

Por disposición del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcén* 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio en csia.capital, 
§0 cita y  llama á quien se crea con derecho á los bienes que 
dejó D, José Goicoeehea y Gabina, vecino que fué de esta CQi'k, 
donde falleció en 1 1 de Marzo último para que en el termino de 20 
dias á contar desde la inserción de edictos en los periódicos ofi
ciales, comparezcan á usar de su derecho: y han solicitado la de
claración de herederos abintestato del I). José, sus hermanos 
I>. Pedro, D. Manuel y Doña Manuela Goicoeehea y Gabina,

Madrid 1 2  de Junio de ¡867.—Benito Gutiérrez García
14253

D. Tomás ola roto Salado, Abogado de los Tribunales nac'fi
nales , Juez de primera instancia1 de esta ciudad y su partido.

Hago saber, que á 'Solicitud de Doña Ana Hernández Schée, 
viudi de D. Juan Perez Homero, y de los a p o d e r a d o s  de sus 
acreedores, je. sacan a !a subasta por término de 30 dias las fin
cas a saber?

U n  molino harinero con dos paradas do piedras, situado en 
l a  rivera alta del rio de la villa, de este término, n o m b r a d o  de 
los Cubos, con los aprecios de su artefacto, p i e d r a s  e x c e d e n t e s  
y  demás utensilios del mismo, apreciados estos en 829 e s c u d o s  
8 O1? milésimas,

Una fabrica de hilados de lana contigm á dicho molino, rp  
mada de la Cañada, con sus moton s hidráulicos , con las aguas 
de dicho rio, cuyo sallo mide seis y media varas castellanas dos 
máquinas-aparatos, tres dichas emborradoras (Llonguet y
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ton), dos lornos mecánicos  de  2'.fl h uso s ,  la m áquina  c tesmon- 
tadora, el . .paralo batan  de c i l in d ro ;  dos  p e rc l ia d o ra s ,  m á q u i 
n a  de cepillo, c a íd a s  d e  los a pa ra to s  de las e m b o rra d o ro s  y a s 
pas, una prensa para  rol los , cua t ro  u r d i d o r e s ,  ocho r ám blas  
dobles y sencillas con tornos, apare jos  y c ue rd as  ; una  báscula  ; 
¡teda hidráulica y m oto r  de  h ie r ro  con los dem ás  útiles y efec
tos de fabi icaciou con tenidos  en  ir. exp re sa d a  fabr ica , y las t ier
ras y arbolado coi resp o nd ien te  á la m isma y al molino s i tuadas  entre el cauce y la madrfc vít-ja.

El precio «ie todo ello p ara  la subasta  es el de  G0-.000 e sc u 
dos, á deducir  t\'c  él las cargas  á que  estén  afectos.

No se ad 'n i ti rá  pos tu ra  q u e  no c u b r a  las dos  t r e i r á s  p a r te s  
de diclJ*  ̂ precio.

La cantidad prec io  libre de d ichas  tincas se h ará  efectiva á 
los lá dios después  de v en l icad o  el rem ate  ; d en t ro  da  c uyo  t é r 
mino se otorgara la esc r i tu ra  de  r e n t a  á lavor  del rem a tan te ,  que  
lo será el mejor postor .

Eos títulos de d ichas  fincas están  de  manif ies to en la E s c r i 
banía del actuario j a r a  que  los l i d i a d o r e s  p ued an  e xam in a r lo s  
detenidamente.

Tanto la Doña Ana H e rn án d ez  como los r ep r e se n t a n te s  de  
s u s  acreedores se rese rvan  la aprobac ión  del r e m a te ,  aun en  el 
caso de que los postores  h ay an  l lenado  las condiciones  p r o -  put̂ slss.
*  Está señalado p ara  la celebrac ión  de dicho r e m a te  la h o ra  de 
l a s  doce de la m añana del dia 28 de  Junio  p ró x im o  en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue n noticia de las p e rso nas  ¿ quienes  p ued a  
convenir la adquisic ión de d ichas fincas, se l ibra  el p reseo te  en 
l a  ciudad de Antcqucr*  „  24 de Mayo de 1S67. — Tom ás Maroto 
Salado.=Por i r.a iuiado de  S. 5 . ,  Ju an  Antonio Beses. 44258

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de primera instancia del distrito déla D.-iecha de o ta  ciudad de Córdoba.
Hago saber  como en este  Juzg ado  y p o r  ante  el E sc r iban o  

que suscribe se ha in s t ru ido  e xped ien te  á instancia  de Doña Ma- 
u'a García Bcnitc-?, v iuda  del Sr. D. José  S i s te m e s ,  so b re  c an 
celación de la hipoteca  const i tu ida  en e sc r i tu ra  o to rgada  el 
21 de Noviembre de 4 G24, an te  Miguel de A rroyo ,  Escr ibano  
que fué de la c iudad  de G ra n a d a ,  p o r  la cual D. S i lves tre  de 
Córdoba y Valencia y Doña María  Carri llo  dé  C órd o ba  su mujer , 
de uoa par te  y d e l á  o t ra  I). Rodrigo de  Vargas  y Carr i l lo  cele
braron transacción de c ier t  a plei to  conv in iendo  en que  e lD .  Ro
drigo sucediese p o r  via d e  m ayorazgo  en los bienes sobre  que  
fué litigio en t re  los q u e  figura el cort ijo n o m b ra d o  del Geno ves 
situado en la cam piña  de este  té rm ino  á condición y con él 
cargo de que d u ra n te  los dias  de  la v ida de la Doña María  C a r 
rillo y de su m ar ido  hab iau do gozar  la m itad  de sus fru tos  y 
rentas con t inuando  la dicha m itad  en los» d escend ien tes  de  la 
Doña María Carr i llo  como b ienes  libres suyos  p rop ios  red im i
bles referida pensión  por  el prec io  y capital de  4 0 000 ducados , 
reduciéndose á falta de  descend ien te s  d ich a  mitad de fru tos á 
la pensión de 325 duendos  de  ren ta  en cada  año  so b re  los bienes 
de dicho mayorazgo , de c uy a  ren ta  p o d r í a  d i sp o ne r  l ib rem en te  
la Doña María  Carrillo, s iendo  red im ib le  esta  ultima pensión  
por el precio y capital  de 6,500 ducados . En  c uyo  e xp e d ie n te  ha 
dictado auto  c onced iendo  el plazo de  60 dias  á c on ta r  d e sd e  la 
publicación de este  edic to, p a ta  que  quien  se c re y e re  con d e r e 
cho se p re sen te  en  este  Juzgado  a e je rc i ta r  las acc iones de que  
se creyere asistido; aperc ib iéndo le  de  (pie si 110 lo hace en el ex
presado té rm ino  se d ec re t a rá  la cancelación.

Dado en C órdoba  á 8 de Junio  de 1SG7.= José  de la C e r d a . =  
El actuario, Mai iano  Bar roso . 4 4257

D. RaíbOl Gil y Olm edil la, Cabal le ro  C om e n d a d o r  o rd inar io  
de la Real y dist ingu ida Orden  de Carlos III , Ju ez  de p r im e ia  
insta o c ia del Barco de  V oldco rras  y su par t ido.

Por  t i  p re sen te  cito y llamo á todos  los q u e s e c r c a n  con d e 
recho á la hc iencia  que  haya  q uedado  de  Doña María Ignacia Ro
drigue/. y su espo o D. J a v ie r  G urr iaron ,  vecinos  que  fueron 
de C o r g o m o , A yu n tam ien to  de Y ii lam ar t in ,  y c o r r e sp o n d e  la 
misma á su hijo D, Salvador, vec ino de  la villa y cor le  de  Madrid , 
para que  se p re se n te n  en este  Juzgado  y Escr iban ía  de  D. José  
María Enr iqucz , p o r  si tienen pre tens iones  con tra  d icha h e re n 
cia, ó respecto  á par te  alícuota  del exp re sa d o  D. Salvador, lo ve 
rifiquen d e n t ro  del t é rm ino  de  20 días de anunc iado  q u e s e a  en la 
G a c e t a  del p rcd ich o  Madrid , con los títulos justi ficat ivos de  sus 
crédit1 s; bajo ape rc ib im ien to  que  de  d o  hacerlo  le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar  y c on t inua rá  la t ram itac ión r in  que  d es 
pués pueda re t ro ce d e r .

Dado en el Barco de  V ald eo r ras  á 4 de  Junio  de  1 8 6 7 .= R a -  
faél Gil y Olmedi  la. =  De su  o rd en ,  José  M. Enr ique .  4 4254

D. Víctor de  A m a g a ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  dé  la villa de 
La Bisbal y su part ido.

En vn tud del p resen te  y en m ér i tos  del exp e d ie n te  de e jecu
ción de la sentencia  p rofe r ida  en los autos de m en o r  cuan t ía  so
bre pago de pensiones  de c ier to  censal instados  por  D. A ntonio  
Poa y Costa hacendado, vec ino d e S 3n Miguel de  Klur iá,  con tra  
D. Andrés Abelino Saguer  y DeMon, vecino  en el dia de A g u a 
dillo en la isla de Puer to-R ico , se cita y emplaza  á la persona  ó 
personas q uesepan  el p a r a d e r o  de la p r im e ra  copia  del testa
mento de D. Je rón im o  Saguer, p rop ie ta r io  que  fué de  Torroel la  
de Montgr í,o torgado á los 2S de  Mayo de 4 848aDte D. J. -séBata-  
ller, Notario de dicho Torroel la , ó c r e a u  te n e r  derecho  para  opo
nerse á que se habil ite  en falta y luga r  de aquella  una  segunda  
copn del propio  d ocu m en to  p re s e n te  la misma p r im e ra  copia ó 
comparezca en este  Juzgado  á form alizar  su oposición d e n t r o  el 
término de 20 «Jias. c on tado s  desde  la pub  icacion de  este edic to  
en la Gaceta  d l  M adr id ;  bajo  ape rc ib im ien to  de que  pasado  d i 
cho término se p ro c e de rá  á lo q ue  en d ere ch o  haya  lugar .

Dado en La Bisbal á 8 de  Ju n io  de 48G 7 .=V íc to r  de A rr ia -  
?a.= Por d sposiciou de  S. S., F ianc isco  Miró  de  Pujol, E sc r i bano. 44261

CORTES.
SENADO.

•RESIDENCIA DE L EXCMO. SR. D. MANUEL D I SEIJAS L O Z A N t.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Junio 

de 1867.
Se abrió la sesión á las dos y m ed ia ,  y leida el acta 

de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que-los Sres. D. Euse- 

bio Morales Puideban, Marqués de Valladares y Marqués 
de Gorvera participaban su marcha de esta corte.

También lo quedó de que las secciones, en su reunión 
le este día, habían hecho Jos nombramientos siguientes: 

Para la comisión que ha de informar sobre el p r o 
yecto de ley relativo al ferro-carril de Alicante á Ori- 
huela y Murcia á los Sres. D. Domingo Moreno, D. Die
go Marin Darnuevo, D. Diego Chico de Guzman, Conde 
de Balazo,te, Marqués de Benemcjis de Sistallo, Conde 
de Ripalda y D. Agustín Braco.

Y para la que ha de dar dictámcn acerca del proyec
to de ley sobre concesión de un ferro-carril de Jerez á 
Bonanza á los Sres. D. José María Huet,  D. Antonio E s 
cudero, Marqués de SanGil, Marqués de Villavieja, Mar- 
lués de las Torres de la Pressa, D. Rafael R iv e roy  Don 
luán Martínez de Espinosa y Tacón.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
'ñfonriar sobre la concesión del ferro-caril  de Jerez de 
«a Frontera á Bonanza habia elegido Presidente al s e -  
dor D. José María H uet y Secretario al Sr. D. Rafaél 
Rivcro.

El Sr. Marqués de n a n z a n e d o : El Senado recor
dará que ayer el Sr. Calderón Bollantes preguntó al Go
bierno de S. M. si tenia inconveniente en traer  aquí el 
expediente que motivó la devolución de una (lanza, na 
da menos que de 50 millones do reales prestada para la 
sonstruceion do un ferro-carril  importante, debiendo 
advertir que en el contrato de la devolución de los 50 
billones está también interesado otro Sr. Senador de la 
¡Bayona (pues ya habia dicho que en otros expedientes 
lo estaban algunos Sres. Senadores de la mayoría). Mo
tivo más para que se esclarezca este asunto  importantí
simo y se vea si en él se ha procedido con jus t ic iad  han 
concurrido, lo que no creia, otra clase de consideracio
nes; y aunque ayer contestó el Sr.  Ministro de Fomento 
negando el hecho á que el Sr. Calderón Collantes se re
cría. cumple á mi deber y buen nombre pregun tar  á 
^  S. si en lo que se ha referido aludiendo á mi persona 
como Senador de ¡a mayoría hay algo que sea dirigido 
para ofender en lo m as  mínimo mi buen nombre y 1111 
delicadeza.

Voy ahora á ocuparme de lo relativo á la fianza a ñ a 
diendo únicamente a lo manifestado ayer  por el Sr. Mi
nistro de Fomento que en 5o de Junio  del año próximo 
¿asado, formando parte del Gobierno el Sr. Calderón Co
lantes, se me devolvieron 538.300 rs. por obras ejecúta
las en el ferro-carril de Asturias.

Con esto motivo debo hacer presente al Senado que 
auto por el anterior Ministerio como por el actual, es 
¡na injusticia notoria que no se me haya  devuelto la 
ianza, porque habiéndose verificado la fusión de las lí- 
ícas de Asturias y de Galicia y teniendo estas últ imas 
'brns hechas justipreciadas en un valor seis veces m a-  
'or que lo que importa la lianza, ha debido devolverse 
•sta, y 110 es cierto como manifestó ayer el Sr. Calderón 
bollantes que la fianza fuese negada por el Ministerio a 
pie perteneció S. S . , porque en el salón de confcren- 
;ias el Sr. Presidente del Consejo de Ministros Sr. D u -  
luc de Tetuán, sabiendo que yo iba á votar en contra  
le un proyecto de ley que se iba á discutir  en esta Cá- 
cará, me preguntó si esto era cierto, y contestándole 
/o afirmativamente me respondió con un tono un poco 
uerte, «pues si V. vota en contra del Gobierno sobre el 
¿royecto de ley que se va á discutir,  no se le devolverá 
1 V. lajianza.» y yo le dije, «me importa poco, Sr. Du- 
}ue, mi conciencia no tiene en esc terreno precio de 
ai 11 guna clase.»

La fianza, pues, no se me ha devuelto por nadie y 
tengo derecho á reclamarla, porque se ha cometido una  
ajusticia no devolviéndola. Dicho esto, concluyo supli
cando á S. S. que me conteste si me ha aludido como 
senador de la mayoría paraofender  mi persona y mi de
licadeza.
. El Sr. c a l d e r ó n  C O L L A N T E S :  Cuando ayer di-  

Dgi varias preguntas al Gobierno de S. M. acerca de si 
tenia dificultad en remiti r  los expedientes que citó, no 
nombré ni al Sr. Marques de Manzanedo ni á nadie, te
niendo cuidado de consignar que no queria traer  al de
bate otra cosa que los actos del Gobierno de S. M., pues 
o que yo iba á buscar era la responsabilidad moral ó 

tegal en que pudiera haber incurrido, y por consiguien

te dejaba á salvo no solo al Sr. Manzanedo, sino á todos 
los que hayan intervenido en esos negocios. Y es más: 
al pedir la remisión de los expedientes dijé qfie Se Veri
ficase ocultando el nombre de los Interesados, para que 
de n inguna m ane ta  se creyese qüe mi petición envolvía 
ataque ni censura á n inguna  pérsona en particular.

Respecto á la justicia ó injusticia de la devolución 
de la fianza, el Senado no puede juzgar no teniendo el 
expediente á la vista ; el Sr. Ministro ofreció traerlo , lo 
examinaremos y será objeto de una discusión especial. 
Pero debo advertir  que no se puede formar juicio exac
to de ese negocio sin tener además el que también pedí 
cobíe anticipación de fondos á la Compañía del Noroes
te en cuyo favor se consti tuyó dicha fianza por ser dos 
negocios intimamente enlazados; vengan pues esos ex
pedientes,  los examinaremos y si en ellos so ha proce
dido con arreglo á la ley yo seré el primero que lo pro
clame ; pero sí 110 es así usare de mi derecho como cor
responde á un Senador.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  ! Tengo, se
ñores Senadores , qúc hacer una rectificación. Ayer tu 
ve e! honor de contestar al Sr. Calderón Collantes, y al 
hacerlo procuró tener muy á la memoria las palabras 
que S. S. habia pronunciado.

El Sr. Calderón Collantes em pezó .la  série de sus 
preguntas diciendo si el Gobierno tendría alguna difi
cultad en que Viniesen aquí ciertos contratos de présta
mos realizados por el Sr  Ministro de Hacienda, y dijo 
que se enviasen las copias sin mencionar los nombres 
de las personas que habían mediado en ellos. Aquí fué, 
por lo t a n to , donde se hablan de o m it i r lo s  nombres. 
Después S. S. se refirió á otras operaciones hechas por 
el Sr. Ministro de Fom ento ,  en laó que dijo S. S. ha
llarse interesados aigunos Sres. Senadores de la m ayo
ría que S. S. no nombró. Por  ú l t im o , se refirió S. S. 
á un asunto de compra de bienes nacionales, en el cual 
también supuso estaba interesado otro Sr. Senador de 
la mayoría. Se ve ,  pu es ,  que aquí hay operaciones del 
Sr. Ministro de Hacienda, contratos de préstamos y so
licitud de que los nombres de los prestamistas pe rm a
nezcan en si lencio, y esta circunstancia concluye aquí. 
Después vino la indicación d e  otros negocios , en los 
que aparecen interesados algunos Sres. Senadores de la 
mayoría á quienes S. S. no nombró.

A esto contesté yo que lo pondría en conocimiento 
de los Ministros respectivos y que estos contestarían lo 
que tuvieran por conveniente.

Me parece haber restablecido la verdad de las pala
bras del Sr. Calderón Collantes, y no añado comentario 
alguno.

El Sr. Ministro de t o m e n t o : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de t o m e n t o : He pedido la palabra 

para presentar el expediente relativo á la fianza sobre 
el camino de Astúrias, que pidió con tanta  insistencia 
el*Sr. Calderón Collantes, no obstante que un Ministro 
de la Corona, habia dicho solemnemente que la afirma
ción de S. S. no era exacta. No me ha sido posible su
primir  los nombres de los contratistas,  porque traigo las 
solicitudes originales y las. resoluciones que á ellas se 
refieren, para que vea el Senado que no hay Gobierno 
ninguno capaz de hacer  en favor de un Sr. .Senador  de 
la mayoría nada que no sea justo.

Ayer cité el nombre del Sr. Marqués de Manzanedo 
porque es conocido el asunto que á este Sr. Senador se 
refiere, y del expediente consta que no obstante el dic— 
támen del Consejo de Estado que abria la puerta  al Go
bierno para devolver la f ianza , no se ha tomado reso
lución alguna y ha quedado firme y valedera la resolu
ción del Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo,  después de 
la que vino una certificación acreditando 500.000 rs. en 
obras, y el Sr. Marqués de la Vega de Armijo mandó que 
se le devolvieran, como se ha  hecho después con o tra  
cantidad igual á consecuencia de otra certificación, 
siendo esta la única devolución que ha  habido.

Respecto al otro expediente á que S. S. se refirió 
quizá vendrá hoy mismo , pues como no tuve la fortu
na de estar presente cuando S. S. dirigió sus preguntas, 
no me ha sido posible satisfacerlas. He mandado for
mar  los ín d ices , y si están hechos y pueblo firmar la 
Real orden , hoy mismo vendrá aquí; si no, vendrá m a
ñana.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Doy las gracias 
á S. S. por haber traido el expediente que acaba dc*de- 
ja r  sobre la m esa ,  y por la promesa de traer  el relativo 
al anticipo de fondos á Ja empresa de Noroeste : y des
pués de examinarlo , se verá si el Gobierno ha cumpli
do ó no con su deber; mientras esto no suceda, el juicio 
debe quedar en suspensa.

El Sr. Ministro de T O M E N T O :  Si se hubieran pedi
do los expedientes en el sentido en que se ha hablado 
h o y ,  nada tendría que decir;  pero para completar el 
pensamiento  del Sr. Calderón Collantes,  se me ha olvi
dado decir que en el Ministerio de Fomento se está for
mando una nota de todas las anticipaciones que se han 
hecho; esto vendrá  á los Cuerpos Colegisladores; los 
Gobiernos serán juzgados, y quiera Dios que si  de que 
formó parte S. S. pueda serlo de la misma manera  que 
el actual.El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  Acepto comple
tamente la responsabilidad de los actos oficiales en que 
y o  haya intervenido ; pues yo quiero la publicidad y 
discusión para los actos de todos ios Gobiernos, porque 
este es el carácter de los sistemas representativos, igual
mente que la intervención que corresponde á los repre
sentantes del país en los actos de la Administración pú
blica, intervención que no está borrada, pero que tal vez 
lo esté de aquí á pocos dias.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : La ley prevenía que 
se traje ran esas anticipaciones: en aquel tiempo no se 
hizo, y yo las voy á traer.

'El Sr. c a l ó n  J E :  Yo deseaba, Sres. Senadores, que 
viniera el expediente de que se t r a ta ,  porque habiendo 
tenido la honra  de haber  formado parte del Gabinete 
a c tu a l , comprendí que contra  sus resoluciones encerra
ba una censura la petición fiscal y pesquisidora del se
ñor Calderón Collantes. Así es que venia á añadir  mi 
ruego . á  fin de que ese expediente viniera para que re
caiga toda la luz necesaria sobre el asunto , y que uno 
de los dos forzosos extremos de un dilema imprescindi
ble quede esclarecido; es decir, si el Gobierno ha falta
do á la ley, ó el Sr. Calderón Collantes por ignorancia 
ó mala voluntad se ha hecho eco de unas insinuaciones 
que pued’en caer sobre la fama de hombres á que S. S. 
ni nádic se atrevería á atacar.

El Sr. C A L D E R O N  c o l l a n t e s : Al pedir un Se
nador ó Diputado cualquier expediente para examinar 
un acto del Gobierno, cumple un alto deber y no se h a 
ce eco de hablillas, ni por ignorancia ,  ni por mala vo
lun tad ,  y en el interés del Gobierno está que se discu
tan sus actos: esa es la condición del sis tema represen
ta tivo, y el que no quiéra someterse á ella no debe ser 
Gobierno.Ya he dicho que la misma publicidad deseo para los 
actos de todos. Si resulta que el Gobierno no ha faltado 
á la ley, yo seré el primero que lo proclame: si aparece lo 
contrario, el Senado formará su juicio. En esto no hay 
nada de inconveniente. Si no tuvieran ese derecho los 
Sres. Senadores,  ¿qué seria del Gobierno representativo? 
¿Se quiere anticipar la reforma del reglamento? Nadie 
pierde más que los mismos Gobiernos cuando se guarda 
silencio en ciertas materias.  Si se quisiesen exam inar  ac
tos míos en que pudiese haber alguna duda, yo miraría 
corno un'servicio  la pretensión del que tal cosa deseara.

El Sr. c a l o n j e : Ha concluido el Sr. Calderón Bo
llantes como empezó , a tribuyendo siempre á los demás 
lo que no tiene derecho á a t r ibu ir ,  pues no le tiene á 
creer que yo deseo cuando acabo de afirmar lo con tra
rio que no se esclarezcan esos asuntos.  S. S. ha princi
piado por suponer lo que 110 tenia derecho á suponer, 
y lo que refiriéndose á mi le prohíbo que suponga No 
he deseado el esclarecimiento y S. S. no ha podido creer 
que me era sensible ni desagradable.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Si no se t r a 
ta ra ,  Sres. Senadores, más que de una estimación de 
la probidad de las personas aisladamente  , no habría  pe
dido otra vez la palabra; pero las personas forman los 
conjuntos y las que aquí están sen tadas-form an la del 
Gobierno. De aquí que me vea en la necesidad , aunque  
sea brevemente, de usar de la palabra.

El Sr. Calderón Collantes ha  hablado del derecho de 
los Sres. Senadores á dirigir las p reguntas que tengan por 
conveniente, afirmando que es interés del Gobierno es
clarecer lo que haya dudoso, siempre que la duda se 
p re se n te , y en consecuencia de esto S. S. ha hecho una 
p regunta  porque tiene una duda. El derecho es incon
cuso; pero el uso que de él se hace es perfectamente 
criticable y censurable, y si S. S se permite traer  aquí 
en son de duda un acto que puede dar  l u g a r , p resen
tado como S. S. lo ha hecho , á que Ja malicia de las 
gentes se cebe en la reputación del Gobierno, este tiene 
derecho á decir que esa duda es calumniosa é injuriosa 
al Gobierno de S. M., y que está en su lugar rechazán
dola.

Se levanta un Sr. Senador ,  hace u na  p regunta  al 
G o b ie rna ; responde que traerá el expediente, y entre 
tanto los que nos están oyendo se van con la d u d a , y la 
cuestión de la probidad en la gestión del Gobierno es 
tratada en todas partes con perjuicio de la autoridad que 
este debe tener  siempre. Si este es un acto de patr iotis
mo , ó es un acto que debe ser  c r i t ic ado , sobre todo en 
las circunstancias presentes, díganlo el Senado y el pais. 
Por  lo dem ás,  el Gobierno está en lo firme, y puesto que 
S. S. ha provocado el debate ,  que lo haya ;  que se vea 
todo y podamos hacer comparaciones.
’— El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Al Sr. Calonje

solamente le diré üna ¿osa y es que el derecho que 
ten g o  coino Sénade? procuro no traspasarle nunca; pero dentro de é l , le u sa r é  siempre con la santA libertad que me da el n.ombramiento de S. M. con y sin la 
prohibición de S. S. ¿i* • 4 . .Por  lo que hace al Sr. Ministro d e lá  Gobernación 
debo decir -que nadie niega al Gobierno el derecho de 
rechazar hasta la sombra de la duda; pero ¿pretendo 
S. S. negar la facultad qüe ténemo9 de dirigir p regun
tas? Dice S. S. que no niega la facultad; pero qué 
así se da motivo á censurar  fuera de a q u í , de modo 
que la consecuencia sertf la prohibición de dirigirlas, 
por lo que hace á si tengo dudas:  ¿quién niega que 
es asi? Y no he sido yo el primero que las ha anunc ia
d o , pues esto se encuentra  en ün documento público y 
solemne, en la Memoria de la Comisión Inspectora de 
las operaciones de la Deuda pública; en la que se dice: 
«igualmente le ha parecido á la comisión muy del caso 
elevar á cofldcimiento de las CóiHes un estado (documen
to núm. 9) de las cantidades que en obligaciones de fer
ro-carriles se anticiparon por el Gobiérno á los empre
sas por valor de más de 100 millones de reales. Cuando 
tenemos por decirlo asi el nudo á la gargan ta ,  no es la 
época más propicia de facilitar auxilios de tanta impor
tancia ¿cc.» Esta es úna acüsácioh contra esos anticipos 
de fondos en la situación en que se encuentra  el Te
soro  .El S r . r n E S J S S M W :  N ó ’ «s e esta discutiendo ese 
dictamen, Sr. Senador.El Sr. C A L D E R O N  c o l e a n t e s :  Pues voy a con
cluí? con la lectura del estado que acompaña á la Me
moria; . . ; •Él Sr. p r e s i d e n t e :  No p u ed o  m e n o s  de a d v e r t i rá S. S. que esta fuera de la cuestión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S * . Usando del de
recho q u em e concede el reglamento  pido que se dé lec
tu ra  de ese estado.Leyóse acto continuo por un Sr. Secretario.

El Sr.. Ministro de T O M E N * © :  La Cámara habra  
visto que ha cambiado Completamente la cuestión: nos 
habíamos quejado de que el Sr. Calieron Collantes hi
ciera ciertas apreciaciones, no de que pidiera se trajese 
aquí un expediente ,  habiendo quedado el Sr. Calde

rón Collantes con la gloria de haber citado al Sr. Sena
dor de la mayoría  y hecho esas suposiciones que el Go
bierno ha rechazado como debia, prometiendo traer al 
Senado los medios para que pudiera ilustrarse en el 
asunto.El Sr. Calderón Collantes ha  venido aquí sin an te
cedentes y nos ha citado ciertas frases de un docum en
to para que produzca el efecto, que desea cuando podían 
producir el con trar io ,  pues es necesario tener presente 
que el Gobierno Se lia encontrado con una ley hecha 
por la comunión política de S. S . , en la cual se previe
ne que se hagan anticipos á las Compañías de ferro
carriles,  ley que se hizo porque se habían hecho antici
pos á ciertas empresas sin que hubiese ley para ello ni 
oir al Consejo de Estado: entónces S. S. se hallaba en 
la m a y o r ía , era parte in tegrante del Ministerio y sin 
embargo callaba; yo traeré aquí todas las anticipacio
nes que se han hecho antes de la ley y las posteriores, 
no para acusar á n ingún Ministerio, sino para que el 
Senado compare y ju zg ue ,  y p arasque vea si un Minis
tro de Fomento cuando se le dice que los trabajos he
chos van á d es t ru i rse , que hay grandes calamidades y 
miserias, puede dejar de conceder esos «mticipos cu an 
do hay una ley que asi los dispone, hubiera sido por lo 
tanto conveniente que S. S hubiese evitado este deba
te limitándose á pedir el expediente sin prejuzgar nada, 
ni decir cosa alguna respecto de los Senadores de  la 
m ayoría ,  que del mismo modo que los de la minoría 
son todos muy respetables y n inguno es capaz de faltar 
á sus deberes,  ni el Gobierno de tomar n in gu n a  medi
da contraria  á los intereses públicos.

El Sr. e g ü i z a b a l : Voy á dirigir un ruego al Go
bierno de S. M., reducido á que si en ello no hay difi
cultad se sirva traer  dos expedientes sobre ferro-carri
les resueltos en Junio de 1859, concediendo al uno 56 
millones de reales á la empresa del ferro-carril del N or
te y el otro 5o millones á la del de Zaragoza á B arce
lona.

El Sr. Ministro de T O M E N T O :  E xam inaré  los ex
pedientes que ha pedido el Sr. Eguizábal y traeré loque 
haya respecto á ellos.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : E ntre  los expedien
tes pedidos ayer por el Sr. Calderón Collantes hay a l 
gunos que se refieren al Ministerio de Hacienda, y res
pecto á los anticipos de fondos al Tesoro con la ga ran 
tía de títulos de la Deuda pública he remitido á las Cor
tes en 57 de Mayo todo lo que S. S. tiene derecho á pe
dir y lo que se necesita para poder juzgar  con pleno co
nocimiento de causa, pues en la n o ta se  incluye la fecha 
del contrato, la en que concluye la cuantía  del anticipo, 
el interés, la com isión , el capital nominal que se ha d a 
do y el nombre del establecimiento público en que se 
hallan depositados, y nunca se h adado  por n ingún  Mi
nisterio nota más detallada y cuando se han pedido los 
expedientes, aun cuando se «'cuitasen los nombres délas  
sociedades ó personas con quienes se habia contratado 
todos los p a r t id o s , desde el progresista en el año 1855 
hasta la unión liberal en Abril del año pasado, todos lo 
han rechazado y yo no hago más que seguir  esta doc
tr ina constantemente sostenida por todos los partidos 
polí ticos: y realmente, si lo que se quiere saber es lo que 
cuestan al pais los anticiposde fondos, tiene S. S. cu an 
tos medios pueda desear para dirigir  al Ministro de Ha
cienda los cargos que juzgue convenientes.

Acerca del expediente sobre la venta de una dehe
sa hecha en favor de un Sr. Senador de la mayoría, que 
supongo es la dehesa de P iedrabuena,  debo decir que 
nada he tenido que ver con ese exp ed ien te , que ha sido 
resuelto de la m anera más natural.  Se verificó esa ven
ta en el año 1863 y el comprador encontró que se habia  
valuado exageradamente aumentándose el número de 
los árboles que formaban el principal valor de la dehe
sa y con arreglo á la legislación vigente reclamó la n u 
lidad de la venta: por esa legislación , obra de la unión 
liberal, desde el momento que hay lesión en la mitad 
del valor de la finca, hay lugar á una  de dos cosas: á la 
devolución del valor recibido ó á la nulidad de la venta 
Este negocio se resolvió después de oir á los Ingenieros 
de Montes que encontraron que habia ménos de la m i
tad de los árboles que se decían; estos Ingenieros, que 
fueron nombrados por el Sr. Marqués de 4a Vega de A r
mijo , dieron su dictámcn y el asunto fué á la Jun ta  de 
Bienes nacionales, la que aplicando sencil lamente la le
gislación existente anuló la verita , se procedió á la re
tasa y se han  vendido 10 de los 16 millares en que se ha 
dividido la finca.Yo no he tenido más parte en este incidente que la 
de que habiéndose impuesto por la Ju n ta  de Bienes na
cionales , la pena correspondiente á  los primitivos tasa
dores acudieron á mí pidiendo el indulto de esa pena; 
remití el expediente al Consejo de Estado , opinó que 
no habia lugar á la concesión del indulto y me confor
mé con esc dictámen.Queda , pues , demostrado que el Gabinete actual na 
da ha tenido que ver con esa ven ta ;  y por consiguien
t e ,  nada he podido yo intervenir en eso ni t ra ta r  con 
un acuerdo respecto á ese negocio de influir en el án i
mo de n ingún Sr. Senador de la mayoría y yo respeto 
m ucho á todos los que tienen la h onra  de sentarse en 
estos escaños y no puedo pensar un m om ento  siquiera 
que por intereses mezquinos se puede ejercer influen
cia a lguna ni que puedan obrar de otra m anera  que con 
arreglo á su decoro y á su conciencia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer una  comunica
ción del Sr. Ministro de Hacienda.

Leida acto continuo decia así :  «Exentos. Sres.:  De 
orden de S. M. y con el fin de que lo pueda tener á la 
vista el Sr. Senador D. Fernando  Calderón Collantes, 
adj unto remito á V. EE. el expediente promovido por Don 
Manuel Carrasco y D. Andrés P a n d o ,  en solicitud de 
que se revoque el acuerdo de la Ju n ta  super io rde Ven
tas que les declaró responsables,  civil y crim ina lmente  
por las faltas cometidas en la tasación de varios milla
res de la dehesa de Piedrahita, no acompañándose á d i
cho expediente los de tasación y subasta y el informe y 
recuento de los Ingenieros de Montes nombrados para 
este servicio en 16 de Abril del año próximo pasado, por 
haber sido devueltos al Gobernador de Badajoz, al cual 
se le han reclamado.Dios guarde á V. EE. muchos años .= M adrid  18 de 
Junio de 1867.=M. G. Barzanallana.«=Srcs. Secretarios 
del Senado.»El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  Si lo que acaba 
de leerse se refiere al expediente sobre la dehesa de P ie
d rabuena ,  me parece que hasta después que se exami
ne no es l a  ocasión de d iscu t ir lo , por lo ménos yo h as 
ta entónces no puedo contesta*’ al Sr. Ministro de H a
cienda.

Respecto á la cuestión de los anticipos dice S. S. que 
todo lo que yo podia desear lo habia remitido ya, y pre
cisamente porque falta lo que he pedido, es por lo que 
formulé mi pregunta. Puede haber en los co n tra to s to n -  
dicioncs tan onerosas, que aunque no aparezca más que 
un interés de 6 ú 8 por 100 pudiera subir  á 50 ó 30, y 
esto no es fácil saberlo, si no se examina el texto literal 
de los contratos; esto sin contar con que en mi concep
to la obligación de dar cuenta á las Cortes del uso que 
se haya hecho de las facultades concedidas por la ley 
de Julio del año último no se cumple sino remitiendo 
copia literal simple de los contratos que se hayan cele
brado, usando de aquellas autorizaciones, pues los Cuer
pos Colegisladores no pueden de otro modo formar ju i 
cio exacto del mayor ó menor acierto que haya habido.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que no tiene para 
qué remitir  esto, yo reconozco su derecho y no tengo 
miedo de ob ligar le ; pero es lo cierto que sino se remite 
esá éopia literal,  no se puede juzgar  exactamente acer
ca de esos contráCCf. * , f ,..El Sr. Ministro de h a c i e n d A : Repito lo que Oqe 
antes, que es obligación mia sostener lo que han soste
nido los Ministros de Hacienda de las situaciones que he 
indicado. (El Sr. Santa Cruz pide la palabra.) No he a lu dido al Sr. Santa Cruz, pues el Ministro ael partido pro
gresista á que he aludido es el Sr. Bruil; por lo demás, 
para juzgar completamente de las condiciones de esos 
anticipos, no es necesario que veng'a aquí lo que pide el 
Sr. Calderón Collantes.En cuanto  á lo reiativo á la dehesa de P iedrabuena 
he debido hacer la exposición de lo* hechos para poner 
la triaca al lado del veneno de S. S., quedando demos
trado que nada he tenido que ver con ese expediente 
que está resuelto con completa legalidad. El único do
cumento que falta en el expediente es el dictámen del 
Ingeniero que solo está en extracto, y lo he pedido al 
Gobernador de Badajoz; dentro de poco estará aquí y 
podrá quedar completamente  satisfecho S. S.

El Sr. s a n t a  C R U Z : He pedido la palabra para una 
alusión personal.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro ha  dicho que 
no habia aludido á S. S.El Sr. s a n t a  c r u z : Puesto q u en o  se me permite 
hablar para contestar á las alusiones que se m el lan  he
cho, lo haré  cuando haya oportunidad para ello.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente. *

ÓRDEN d e l  d í a .
Discusión del dictámen de la comisión m ista  relativo a  1 
proyecto de ley modificando algunos artículos de la vi
gente de reemplazos y para la reform a general de Id m is 

m a ley conforme i  las bases de dicho proyecto .
Leido dicho dictámen y abierta discusión acerca de 

é l , fué aprobado sin debate a l g u n o , suspendiéndose la 
Votación definitiva.
Continuación del debate pendiente Relativo d la reform a  

• del reglamento de este alto CuerpO.
El Sr. Marqués del D Ü E R O  Pido la palabra para 

rectificar y para contestar á varias alusiones.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. Marqués del D U E R O :  El Sr. Ministro de la 

Gobernación dijo ayer que mi discurso era personal , y 
el Senado recordará que no traté sino de actos del Mi
nisterio desde Diciembre acá, no ocupándome de los
s e i s  m e s e s  anteriores, acerca de los cuales hubiera po
dido decir mucho á S. S . ; y tampoct) me ocupé del es
critor, del hombre público , ni del periodista en todas 
las fases de la revo lución : no me gustan las revistas re
trospectivas aun cuando no las terilo.

S. S. decia después que notaba que mis disCufsoS 
eran impulsados por las más altas pasiones, añada S. S. 
patrióticas, y lo repetirá todo el m u n d o ,  pues nadie 
creerá que mis sentimientos han sido bastardos. Hace 
muchos años que no tomo parte en n ingún  debate polí
tico, solo lo hice en una ocasión en que vi que peligra
ban las instituciones representativas y hablé animado 
de los sentimientos que tenemos los que hemos comba
tido por la libertad desde 1834 y no hemos renegado de 
nuestros principios.Decia S. S. á propósito de las pocas palabras que pro
nuncié sobre su discurso del dia 8 de Abril, que parecía 
que yo deseaba este debate y que no habia  buena fe en 
mí. ( El Sr. M inistro de la G obernación : No he dicho 
eso.) Me alegro que S. S. retire esis  palabras. (El Sr. M i
nistro  de la G obernación: Yo no Retiro nada.) El tono de 
S S no impone en este sitio , por lo demás si yo hubie
ra tenido ese afan que S. S. indicaba, hubiera aprove
chado la oportunidad que presentó el voto de censura, 
y seguram ente yo hubiera permanecido silencioso á no 
haberse pre'sentado-esta reforma del reglamento, que no 
es otra cosa que la de la Constitución, y recuerdo loque 
decia en 1857 una persona muy allegada á S. S.: «dadme 
los reglamentos y os entrego la reforma.» #

El Sr Ministro de la Gobernación quiso prevenir  a 
la mayoría en contra de algunas de mis ideas, y dijo que 
yo habia interpretado equivocadamente las palabras del 
decreto de disolución y los discursos de S. S., añad ien
do que hay calificaciones genéricas que á nádie ofen
den, y que precisamente en lo que yo me referia no 
se encontraba lapa 'nb ra  Senado: pero S. S. no tiene en 
cuenta que hablaba de una y otra Cámara, y que por lo 
tanto no hay esa mala interpretación de mi parte.

Respecto al silencio sobre los ataques inferidos en 
la otra Cámara á la Constitución y al Senado ,  nada di
jo S. S.; pero nos manifestó que con la ex truc tu ra  de los 
reglamentos está falseado el principio fundamental del 
Gob¡erno representa tivo, añadiéndonos que e s a e r a  la 
opinión de toda su vida, igualmente que respecto á otro 
asunto de que S. S. se ocupó y no sé por qué ha g u ar
dado ese secreto trein ta y tantos años ; Dios quiera no 
nos guarde otro como ese para el año que viene.

El Sr. González B r a b o , y aquí ya no me dirijo al 
Ministro de la Gobernación , porque no es posible que 
el Ministerio esté conf rme con las ideas que emitió S. S., 
decia que 6i hubiera abrigado el Gobierno las intencio
nes que suponía, habría de convenirse en que nunca se 
habia presentado una Ocasión más propicia para que 
con un poco de energía y audacia ese propósito se h u 
biera realizado en unos cuantas páginas. ¿Y qué poder 
hay bastante para eso? El temerario que hubiera obra
do así, habría sido acusado por todo el mundo y ju /gado  
como reo de un gran crimen. El que ataca al Pa r la 
mento conspira contra  el T rono , el que conspira con
tra el Trono , conspira también contra el Parlamento; 
pues las dos insti tuciones tienen que m archar  unidas,  y 
si perece la u n a ,  perece también la otra.

Seguía S. S. diciendo: «el Gobierno que tiene m uy  
presente  el m inuto qué acaba de p asa r ,  tiene también 
m u y e n  cuenta  los siglos que le han precedido;» y más 
adelante «que está convencido de que lo de ayer tiene 
todavía pocas raíces entre nosotros y sigue convencido 
d e q u e  lo de antes de ayer y más ántcs está muy 
identificado con la es tructura  social de España» Lo de 
ayer,  es dec ir,  las insti tuciones representativas ¿tienen 
pocas raíces? ¿Pues acaso el partido liberal se ha impues
to al pais? ¿Vale más lo de antes de ayer, lo del año 54, 
lo de siglos atrás? ¿No acepta S. S. siquiera el despotis
mo ilustrado de Zea Bermudez? ¿Quiere S. S. llevarnos 
sin duda hastaTorquem ada? ¿Tan feliz ha sido la Monar
quía española en esos siglos? Fíjese S. S. en las dos guer
ras dinásticas y compare. No se concibe , señores, cómo 
un Ministro constitucional, se ha expresado como S. S. 
lo ha hecho.Decia S. S. que para el país la única bandera es re 
ligión é independencia; precisamente ese era el grito de 
los carlistas, al que nosotros contestábamos con el de 
Isabel II y libertad. La religión estaba y está en nues
tros pechos, y no es necesario proclamarla, allí se tomó 
como un medio de extraviar  á los pueblos, aunque esto 
no se consiguió. El grito de Isabel II y libertad procla
mamos nosotros y nunca faltaremos al ju ram en to  que 
prestam os, asi es que estaremos al lado del Gobierno 
para combatir contra la revolución en cualquier parte 
que se presente y no creamos que haya poder suficiente 
para derribar  el árbol de la libertad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Mar
qués del Duero á vueltas de algunas cosas que pueden 
parecer rectificaciones ha hecho la refutación de a lg u 
nas afirmaciones mias, que por cierto han sido mal e n 
tendidas por S. S . , cumpliéndome restituirlas su ver
dadera significación, asi como responder á ciertas a lu 
siones personales que me han sido d ir ig idas , y ante to
do quiero t raer  á la memoria de los Sres. Senadores mi 
discurso de ayer, del que no se habrá  borrado la impre
sión que produjo, y por consiguiente los Sres. Senado
res podrán decir si tuvo algún carácter  de destemplan
za ,  de personalidad ó de agresión. A pesar de a lguna 
impetuosidad , que es propia de mi ca rác te r ,  no me ha  
sucedido en mi larga carrera  parlamentaria  el que n in 
gún Sr. Senador ni Diputado se haya levantado con 
justicia  á darse por ofendido de mis palabras. Si el se
ñor Marqués del Duero entiende que su palabra no pue
de ser r e fu ta d a , y que cuando se le refuta se le agravia 
entiende mal.Dije que el discurso de S. S. habia sido personal, 
porque su argumentación se habia dirigido exclusiva
mente al Ministro de la G obernac ión , y como S. S. per
sistió en no ver al Gobierno , sino al Ministro que tiene 
la honra  de dir igir  la palabra al Senado ,  tuve derecho 
para decir eso.No estoy en el caso desde este lugar de provocar re
vistas retrospectivas; muchas veces se ha hablado de eso 
delante de mi y he contestado con el más contundente  
de los argumentos, con el testimonio del n ingún  creci
miento de mi vida al lado de cualcsquieia que sean las 
variaciones que se me puedan haber imputado, y cu an 
do los hombres desinteresadamente ponen á un lado to
da especie de ganancia y provecho y hacen de su in te
ligencia lo que les parece, están en la plenitud de su de
recho.Yo he pensado lo que he pensado cuando me ha  pa
recido pensarlo, y en cási 30 años de carrera publica he 
estado empleado tres años ó cuatro, y cuantos me han 
conocido y tratado saben que siempre he sido el primero 
en sacrificar mi posición ante las exigencias de mi par
tido, ante la consecuencia de la amistad y la lealtad que 
he jurado á mis compañeros y colegas; en mis empeños 
siempre he estado con quien he estado lealm ente ,  di
ciendo mi opinión y discutiéndola. Si de estas fases fué -
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diferentes vicisitudes por que han pasado lea inteligencias en este pais.
He dicho al Sr. Marqués del Duero que por lo c©~ raun dominaba en sus discursos la pasión y añadí que las más altas pasiones, S. S. añadía patrióticas, y yo nó he dicho que no sean patrióticas; pero 6Í añadiré que serán tan patrióticas como las de todos y cada uno de los 

que estamos aquí.Ha indicado S. S. que yo le había argüido de falla 
de buena fe, en el acto dije que yo no había dicho semejante cosa, á lo que S. S. replico alegrándose de qu» lo retirara; yo contesté que no retiraba nada. Y en efecto señores, yo no acostumbro á retirar nada, cuando 
digo una cosa en son de agravio la sostengo y c«an^» 
se me escap? por error me apresuro a estas circunstantes nada tengo que retir y
' f°Ha pasado en seguida S. S. la reru niones mias. S. S. me 1.a hecho cargo P ^  ej eilencioque  
guardó en el Congreso ante el programa elocuen
te orador de aquella Cámaro. Ya ayer hizo S. . .
gumentacion, que no tomó en cuenta porqu do hablar aquí de lo qae pasa en otra parte» pe S. S. promueve el debate, allá va la contesta3 1 0 . * . . .
un Diputado que al terminar su discurso ^ eseQ?  APuna bandera en la que citaba el propósito de reioru. la Constitución , á cuyo programa no conteste primero norque el orador se dirigía al pais y no al Gobierno y además porque á eso estaba respondiendo el Gobiernocon su
existencia. Pero hay, señores, también otra razón del si
lencio que censura el Sr. Marqués del Duero, y es que eso de reformar la constitución no e s  patrimonio exclu 
sivo de un partido. Pues q u é ,n o  se han traído aquí reformas hechas y formuladas 'a priorten el * rtlculado de 
una cosa célebre que se llamó acta adicional? Y otros 
Senadores ¿ no han significado su propósito de haeer reformas constitucionales? Pues si todo estoae ha M eno  sin que los Gobiernos se hayan creído en la necesidad de 
contestar, no se por quó el Sr. Marques del D u e r o  incu 
pa al actual Gabinete por su silencio en una ocasionae-
meÍTampoco tiene razón S. S. para poner en duda mi opipion constante, desde los primeros &nos de mi vida 
noíitira sobre los reglamentos de las Caraaras. Yo la
E J  n“ n , ' r « S o  « c e »  ■ W * * i ! ! * f 3 !propios adversarios, si bien debo 80 q oom_ nion de reformar los reglaraentos. eomo yo lo oom 
prendo , no ee símbolo de esta ó la olra escu^ Pfunda- slno una consecuencia lógica de los principios 
mentales del Gobierno constitucional. • rLa„ fr-Reíiriéndose el Sr. Marques del Duero A 8icr‘a* “ a 
ses pronunciadas por mí en el día de a y e r s e  . vechado de ollas para tener u n  movimiento o» to r» .rW r  
necto al punto de vista histórico que exam iné mi discurso Digo y sostengo que si alguna ocasión ha habido propicia para llevar a d e l a n t e  esos propositos quo
se atribuyen al Gobierno de aniquilar el isistema repre^ 
sentativo, ninguna como la que acaba de p , ’ ¡ en 
cual con un poco de energía y un Poco *'u““ n#9medio del espanto del pa:s, ha sido posible ton u a 
cuantas páginas realizar e s e  pensamiento. habiaDije lo que se habia podido hacer y que n° í»  habJa  hecho, manifestándolo en respuesta de imputaciones de 
una sospecha que no hay fundamento para contra de este Gobierno. En seguida consideraja ai p 
históricam ente, y añadí que lo de ayer ^fuerza que lo de antós de ayer, y que lo dé los s,J_ anteriores tenia inmensa fuerza. Hoy se ' e v a n t a  el seno 
Marques del Duero á hacer la apología de lo de ayer o 
lo de ántes de ayer. Muchas cosas buenas se Pue£ en cir sobre esto ; yo las siento también como S. S., pero 
¿qué tienen que ver los movimientos de la con los movimientos á que 6e puede entrega^f l ¡»  y el espíritu de un hombre al contemplar la majestuosa 
extensión de nuestra historia desde que nace en ua n n  con de Asturias y se desarrolla al través de ?J°” 8S iju 
son vuestras, y sin las cuales las de ayer apenas nada? Al través de ese cumulo de glorias y de renom - 
bres que hacen que todavía en medio de sudecadenc.a  
sea hoy la nación española un objeto de coricwidad pa ra los filósofos, de meditación para los hi=tor.8dores y 
admiración para los poetas, los oradores y los «rustas, 
¿queréis olvidar eso de los siglos pasados porlo d i í  Pues sea enhorabuena; y si vamos a carnbios, yo me 
quedo con lo de los siglos gloriosos; tomad vosotros io
de ayer ó anteayer. , bvojY qué, ¿no ha tenido también sus sombras lo de ayer  
no tiene sus páginas negras y oscuras? Me ,iabla'*.de decadencia de los tiempos antiguos. Y q u e , 6teneis tan poca memoria que no os acordáis de todos sus triunfos, de todas sus grandezas? Si habíais de las glorias de la  
guerra c iv il , yo os hablaré de las glorias de la guerra  de la Independencia. Si se recuerda la venida de los in
gleses y de los austríacos aquí es una guerra de suce
sión á sostener un Trono, una dinastía, nosotros mos el recuerdo de la guerra civil, en la que si no había más que dos legiones de extranjeros en nuestro la verdad es que allí estaban en representación de una  tendencia europea, en representación del auxilio moral 
de dos grandes naciones claiám ente manifestado 
nuestro lavor respecto á la gran contienda que se ven tilaba en España. Y lo que csie auxilio moral lia servi
do pueden decirlo los que tomaron parte cu aquellos ne
gociaciones, y cuando se escriba la historia se pesara es
te dato en su verdadero valer. , , .Restablecida la inteligencia de algunas palabias mía. 
v contestadas algunas alusiones del Sr. Marqués del 
Duero, no me sentare sin solicitar del Senado una indicación siquiera que tranquilice mi espíritu, llabre relu- 
tado, señores, con más ó ménos acierto a mi adversario, habré destruido mejor ó peor sus apreciaciones; pero lo  
que me tranquilizará es saber que con motivo de este 
debate un tanto ardiente, y como persona que no perte
nece á esta Cámara, no he desmerecido en mi discurso  del tono y la alta consideración con que tratáis todos jos 
negocios sometidos á vuestro examen.El Sr. Marqués del d u e r o  : Los grandes oradores 
como los grandes Generales saben desviar el ataque, que 
no les conviene; eso ha hecho el Sr. Ministro d© 1© bernacio. Soy tan entusiasta como S. S. de la guerra de la Independencia, pero no discutimos h istoria , discuti
mos entre el Gobierno representativo y el Gobierno abso
luto; y yo digo que bajo el régimen de Isabel II consti
tucional se ha hecho más por el pueblo, España es niá3 
rica y fuerte que lo ha sido durante los tres siglos
gobierno absoluto.Al Si* Marqués de Roncah solo liare una ligera ree^ 
tificacion. Decia S. S. que los trámites que pueden s e guirse para U reforma del reglamento son los de un pro
vecto de ley. S. S. se equivoca: el art. 136 se refiere á. las proposiciones de ley, y como estas no son presenta
das por el Gobierno, sino por los Senadores , es claro 
que se infringiría el reglamento si se siguiera en esta  re
forma el curso que ha propuesto la comisión.El Sr. Marqués de R O N C A L ! :  Dije ayer que el m a
yor carácter de solemnidad que puede darse al reglamento es equipararlo á un proyecto de ley, y asi lo  determina el art. 136: por consiguiente mi argum ento que
da en pié.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta d iscusión  
para votar definitivamente el proyecto de ley que ha  
aprobado el Senado. # . .Procedióse en efecto á la votación definitiva dei  pro
yecto de ley reformando algunos artículos de la v igen te  
de reemplazos, y resultó aprobado por 94 votos, total 
de los señores votantes.El Sr. p r e s i d e n t e :  Continúo la discusión del proyecto de reforma del reglamento. _

Leida por segunda vez la enmienda del Sr. Marques 
del Duero, y preguntado el Senado si se tomaba en consideración, se pidió que la votación fuera n o m in a l, y  
asi verificado fué desechada por 77 votos contra 40*Leyóse otra enmienda que decia a s i:«Pido al Senado que al final del artículo único del 
proyecto de reglamento que está sometido á la d iscusión del Senado se adicionen las siguientes palabra»: 
Que será discutido por títulos y votado por artículos.

• Palacio del Senado 17 de Junio de 1867.*»= Lui« 
María Pastor.»El Sr. p r e s i d e n t e :  Tiene la palabra el Sr* Pas
tor para apoyar la enmienda.El Sr. p a s t o r  : Sr. Presidente, atendiendo lo avan
zado de la hora ruego á V . S. que suspendiese la d iscu
sión, pues no podré concluir en la sesión de hoy m i dis
curso.

El Sr. p r e s i d e n t e * .  Hay cincuenta y tantas enmiendas presentadas y será preciso prorogar la s ses io nes para concluir este debate. Puede V. S. com enzar su 
discurso y á su tiempo se consultará á la Cámai*u.El Sr p a s t o r : Señores, jamás me he levantado a 
hablar con más desaliento, no porque dude de 1* justicia de la causa que defiendo ni tampoco de vuestra benevolencia, sino porque nunca he visto en frente a un 
Gobierno y á una mayoría tan poseídos de una idea que todo lo domina, de la idea de que para vencer La revolución no hay otro medio que cambiar la faz d e l país a lterando sus instituciones para organizarlo bajo o.l punto 
de vista del más alejado do los partidos políticos de E spaña, y esto de una manera precipitada, v io len te, tra
yendo leyes de día en dia y atropellando las proroga
tivas de este Cuerpo contra el cual se han hecho tres 
imputaciones gravísimas.Decia ayer el Sr. Ministro de la Gobernación que  mjjchas veces domina aquí la personalidad, y que en e s te sentido se han manifestado aquí muchas quejas d é lo s



debates. Es verdad; pero ¿quién tiene la culpa de los 
desmanes que lamenta S. SA? Yo lo reconozco y declaro 
que estamos invirtiendo el tiempo en discusiones inúti
les, pero n inguna lo es más que la que nos ocupa en 
este momento. Señores, cuando el país tiene sobre su cabeza un presupuesto de £.000 millones', cuando están 
pendientes de resolución las graves cuestiones de Ha
cienda; cuando faltan oclio dias para acabar el año eco
nómico, y todavía no hemos entrado en el examen de los presupuestos, ¿es la ocasión de traer aquí, por sa
tisfacer una cuestión de amor p rop io , un reglamento 
que aun cuando se apruebe no ha  de tener ejecución en 
este año? Se ha dicho que con esta reforma se facilitará 
la discusión de los presupuestos. ¿P ues  acaso es culpa 
del actual reglamento que el Senado este año como los 
anteriores no haya podido dedicarse á su estudio hasta 
los últimos dias de la legisla tura? ¿Pu es  no he pedido 
yo á los ocho dias de abrirse el actual al Sr. Ministro de 
Hacienda ciertos documentos para que la comisión per
m anente fuera examinando las cuestiones y todavía no 
han venido? No es menester reformar el reglamento pa
ra  que aquí se puedan discutir los presupuestos; por el 
contrario, yo demostraré que si hasta ahora no hemos 
podido discutirlos porque no han venido aquí en tiempo oportuno, en adelante no podremos discutirlos por
que lo veda el nuevo reglamento.Otro de los motivos del desaliento de que os hablaba 
al principio de mi discurso nace de ver que estos senti
mientos de reforma han sido apadrinados por indivi
duos de este Cuerpo, contra el cual se han lanzado acusa
ciones , á pesar de haber sido siempre sobrado de me
s u r a , de comedimiento y de dignidad. El Sr. Marqués 
del Duero presentó algunos datos estadísticos, y yo trai
go hoy otros más concretos para que se vea hasta qué 
punto son infundadas las consideraciones en que se apo
ya el proyecto de reforma sostenido por los individuos 
de la comisión. Yo comprendo que hubieran hecho algu
nas alteraciones en el reg lam ento , pero no que quieran 
poner una  mordaza á sus compañeros. ¿Qué ha hecho 
este Cuerpo para merecer ser reformado en su regla
m ento?  Voy á leer algunos datos estadísticos de las úl
timas legislaturas. (S. S. leyó varios datos referentes á la 
duración de las legislaturas de 63, 64 , 66 , 66 y la pre
sen te , el número de sesiones celebradas por el Senado, 
las,; leyes sancionadas, los proyectos de ley aprobados definitivamente y las interpelaciones y preguntas dirigidas < 
al Gobierno.)Ved, señores, con cuánta parsimonia ha usado el 
Senado de la iniciativa concedida por la Constitución á 
sus individuos y cuán limitado es el número en cada 
legislatura de las interpelaciones y preguntas, ved cuán 
infundado es el cargo (que pudiera hacérsele de haber 
entorpecido la m archa de los Gobiernos. Ahora bien, 
faltan ocho dias para terminar el año económico y no 
hemos empezado á examinar el presupuesto y por cier
to que ni la situación de Hacienda es á propósito para 
tener calma ni jamás ha  sido tan injustificado como 
ahora lo que se propone, pues este Ministerio que ha es
tado duran te  11 meses con una doble dictadura econó
mica y política sin resolver las cuestiones, hoy viene á 
última hora trayendo todas las leyes y todas las solu
ciones.Vamos ahora á la historia de los reglamentos. El se
ñor Ministro de la Gobernación nos dijo que antes de 
en tra r  en el poder el actual Ministerio ya tenian sus 
individuos la idea de la reforma , que desde luego tra
taron de llevar á efecto una vez constituido el Gabinete. 
El Sr. González Brabo se inclinaba á hacerla por una ley. 
(El Sr. Ministro de la Gobernación; No he dicho eso.) 
Asíalo he en tend ido; pero prescindiré de la opinión de 
S. S. El Sr. Marqués de Roncali sostuvo claramente la 
conveniencia de hacerlo por medio de una  ley y al mis
m o tiempo nos encarecía el espíritu de conciliación de 
que suponía haber dado muestras.

Vamos á ver ese espíritu de conciliación, señores; la 
reforma por una ley tenia gravísimos inconvenientes: 
primero, que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
habia  dicho de la reforma de 1857 que la acompañaría 
hasta  el sepulcro y no volvería á acordarse de ella; y se
gundo, que para hacer la reforma eran preciso dos trá 
mites, la reforma constitucional, cuestión siempre gra
ve y  comprometida, y luego el procedimiento para veri
ficar la reforma con todas las dificultades inherentes á 
la misma. De m anera que la generosidad que nos pon
deraba el Sr. Marqués de Roncali estaba reducida á lle
gar  á su término por el camino más corto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Senador, si V. S. piensa extenderse necesitamos la autorización del Senado.
EL Sr, P A S T O R : Acabo de empezar, Sr. Presidente.
H echa  la pregunta al Senado se acordó prorogar la sesión.
E l  Sr. P A S T O R : Veamos ahora las bases de este re

glamento: dijo el Sr. Ministro de la Gobernación que acep
tada por el Gobierno la idea de la reforma le correspon
día de derecho la determinación de las líneas generales 
á que debia ajustarse, y en su consecuencia ha señalado 
estos fundamentos capitales.De consiguiente poca es también la gloria que se ha 
atribuido al Sr. Marqués de Roncali. Defendiendo estos 
principios el Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho en 
o tra  parte que no era partidario de la doctrina de que 
ei Rey reina y no gobierna , y que el objeto de la refor
m a  era restablecer las bases del sistema representativo 
ó se.a el predominio de las mayorías. Examinemos estos 
principios. Ante todo, con arreglo á la Constitución , el 
R ey  en  España reina y no gobierna. [El Sr. Ministro de 
la Gobernación: No es exacto.) Voy á dar al Sr. Ministro 
el texto constitucional. Dice así el art. 43 de la Consti
tución. (Leyó.) ¿Concebís, señores, Gobierno sin la fa
cultad de hacerse obedecer? (El Sr. Ministro de la Go
bernación : Si, nombrando Ministros.) Pues tenemos la 
segun da  cuestión: tenernos Ministros, pero Ministros 
responsab les ; tenemos una Reina que reina y no go
bierna , una  Reina inviolable, irresponsable , á dife
rencia de lo que sucede en el vecino Imperio, donde el 
E m perador  que está al frente de un pueblo democrático 
está declarado responsable.

Véase, pues, dónde está la dignidad Real más realza- 
z a d a , si aquí donde la persona de la Reina es sagrada é 
inviolable, ó en Franc ia  donde tiene responsabilidad; y 
por  otra parte, si no es más fácil exigir esta á un Mi
n is tro  que á un Emperador.

Vamos á ver ahora la segunda cuestión, lo relativo á las mayorías. Ayer nos decia el Sr. Ministro de la Go
bernación  que aquí no hay mayoría, que hay Senado, y 
tenia r-azon S. S., pues la mayoría y minoría no están 
definidas ni pueden estarlo; deben surgir después de u n a  discusión.

L o s  Cuerpos Colegisladores tienen dos atribuciones: 
la facultad de concurrir á la formación de las ley es , y 
el derecho de v ig i la ró  censurar á los Ministros; y estas 
atribuciones recaen en cada uno de los Cuerpos, y no 
en la m ayoría  ó minoría. ¿Y para qué sirve la extructu- 
r a  del reglamento? P ara  fijar los derechos de los Sena
dores ,  de terminar el uso que deben hacer de ellos, y ga

rantizar este uso. ¿Y cuál es la primera garantía de to
do esto ? La publicidad de las sesiones. ¿ Y qué quiere 
decir esto? Que todo lo que pasa aquí debe ser público, 
y saberlo el país y el Trono; pues la Corona tiene un 
interés directo en saber cómo piensan los hombres p ú 
blicos que contribuyen á la gestión de los negocios del 
país, para ejercer con su sabiduría y con el tino que cor
responde el grave deber que tiene de nom brar sus Con
sejeros responsables.La segunda garantía es la inspección , el exámen de 
los actos del Gobierno , que se encuentra en las preguntas , en las proposiciones y en las interpelaciones^ que 
tienen su correctivo. Las preguntas pueden los señores 
Ministros aplazarlas ó negarse á contestarlas. Puede ha
cerse una proposición sobre el mismo asunto ,  y lo mis
mo las interpelaciones, y la posibilidad del abuso en 
esto se limita con la preferencia que se da á las pro
posiciones de no há  lugar á deliberar, si bien se ha da
do tanta importancia a la iniciativa de los Senadores 
que se ha querido que se respete en los proyectos de 
ley. Ahora bien: para que existan mayorías poderosas 
es menester que haya minorías fuertes, y no puede ser 
de otra manera. No hay más que volver la vista á la 
hum an id a d , y se encontrará que nada grande se ha he
cho en el mundo sino por la iniciativa de una mi
noría.La primera de todas las verdades del mundo ha venido por una minoría,-no pareciendo sino que la Pro
videncia ha querido decirnos con ese ejemplo que es 
preciso que haya fuerza, perseverancia y virtud en las 
minorías, y tolerancia en las mayorías. Vino luego otro 
génio que adivinó podia irse á las islas Orientales por el 
Occidente, y solo encontró apoyo en la inmortal Doña Isabel I. Hizóse luego otro descubrimiento por C-opérni- 
co y las mayorías le condenaron. Vino después Fulton 
que dijo podían navegar los buques sin vela por medio 
del fuego, y la mayoría lo rechazó; y si venimos á t iem
pos más modernos encontraremos que en Iglaterra, 
modelo de Gobiernos representa tivos, apénas hay una 
gran cuestión que no se haya iniciado por las mino
rías.En efec to, despucs que la predicación apostólica 
hizo ver la atrocidad del tráfico de negros, se hizo en el 
Parlamento la primer mocion en 1787, y fué rechaza
da. Se reprodujo una y otra vez hasta que se logró por 
último el objeto. Lo mismo ha  sucedido con el bilí de 
los católicos, con el del juram ento  de los judíos y el de 
cereales, y precisamente el secreto en que consiste la 
grandeza de esa nación poderosa, en que se ha  conser
vado el orden sin faltar en nada á la libertad, es en que 
allí hay unión, minorías perseverantes y mayorías cir
cunspectas y previsoras, no haciéndose allí las leyes de 
10 en 40 como aquí, examinándose en un solo dia.Nosotros hemos seguido el sistema francés, que con
siste en hacer hoy una cosa y deshacerla mañana. Así 
queremos hacer un nuevo reglamento para que tal vez 
desaparezca en la legislatura próxima.Pues bien : toda la reforma del reglamento está re
ducida á concluir con la iniciativa de las minorías, yen
do á buscar particular y privadamente la mayoría. Yo 
os ruego , Sres. Sen adores , que miréis bien lo que va á 
suceder.Se ha  acabado con la prensa y se va á acabar con 
la t r ibuna ,  y el dia que esto suceda es menester 
considerar que la prensa y la tr ibuna no valen tanto 
por lo que hacen como por lo que evitan. El dia que la 
generalidad de los funcionarios públicos ( no me perso
nalizo con nádie) llegue á convencerse de que no es po
sible que la prensa y los Cuerpos Colegisladores hablen 
de sus actos, habréis abierto una mina terrible contra la 
probidad de las personas. Pues bien: para evitar estos y 
otros males que yo he previsto , he presentado la en 
mienda sometida á vuestra deliberación. Y aquí debo 
hablar con toda verdad.Cuando los que ahora hacemos la oposición al Mi
nisterio supimos que se iba á presentar Ja re fo rm a , ¿e 
propuso la idea de prolongar la discusión por medio de 
enmiendas , evitando que pudiera llevarse á efecto, idea 
que fué unánimemente rechazada. Pero cuando vino el 
proyecto y vimos que se trataba nada ménos que de 
abusar de la fuerza de las m ayorías , creimos que la 
defensa era lícita, y que es menester defendernos todo 

 ̂ o posible. Sin em bargo, si esta enm iéndase acepta, yo 
ofrezco que desde luego quedan retiradas las demás. 
Nuestro objeto es discutir el reglamento; nosotros es
tamos dentro de la razón y dé la  legalidad, y el Gobier
no y la mayoría son los que se salen de ella, siendo eso 
tan evidente que basta leer el art. 136 del reglamento 
para comprender cuál es la m archa que debe seguirse 
en cualquier reforma del mismo. El art. 60 dice que en las proposiciones de ley se han de expresar las dis
posiciones principales , y los 95 y 108 determinan tam 
bién claramente lo que debe hacerse en este asunto; y 
por la lectura de todos ellos se patentiza que no puede 
llevarse á cabo la reforma del reglamento como trata 
de hacerse. Así es que el dia que este reglamento se 
vote será respetado; pero no será legal. (El Sr. Minis
tro de la Gobernación: Será legítimo.) No lo será, y la 
oposición habrá  estado en su derecho combatiéndolo en 
su terreno. Y ¿qué inconveniente hay en la discusión? 
¿Por qué se recela tanto? Nosotros lo que proponemos 
es que se discuta por títulos y se vote por artículos; y 
voy á dar una  razón para convencer al Senado de la 
conveniencia de admitir mi enmienda.

E n  la comisión hay cuatro firmantes de la proposi
ción de l e y ; la comisión ha introducido variantes en 
el proyecto que presentaron; pues bien, ¿con qué dere
cho os creeis infalibles y negáis á los demás el de pre
sentar otra reforma? ¿Queréis que os demuestre que 
hay necesidad de ella? Pues os lo voy á demostrar para 
haceros ver que vais á incurr ir  en el absurdo.

Dicen los artículos 181 y 187 lo que sigue. (Los leyó 
Es decir , que hay dos artículos en perfecta contradic
ción , pues en el caso de empate en el uno la resolución 
es favorable y en el otro es adversa, contradicción que 
podria dar lugar en alguna oqasion hasta á una  guerra 
c iv il , pues tratándose de la calificación de la persona 
que hubiere de suceder en el t r o n o , si surgiera un em
pate , los unos se apoyarían en el art. 181 y los otros 
en el 187.

Yed, pues,  Sres. Senadores que nosotros reconoce
mos vuestras fuerzas y estamos dispuestos á someter
nos á ella. (El Sr. Ministro de la Gobernación: No.) Sí, 
Sr. Ministro, estamos dispuestos á someternos á la re
solución del Senado, siempre que sea dentro de los t rá 
mites del reglamento y para eso proponemos la discu
sión por t í tu lo s , pero si no podemos conseguirlo tendre
mos que decir lo que el filósofo al que le hablaba con 
el palo levantado: «pega, pero escu ch a .»

El Sr. Marqués de R O N C A L !: Debo hacer una m a
nifestación respecto á la contradicción que se ha  notado 
entre los artículos 181 y 187. La comisión ya habia ad
vertido su error de copia y se habia acercado á la mesa 
preguntando la ocasión oportuna para corregirlo, y co
mo parece ser esta debo declarar que el principio gené

rico que debe prevalecer en la votación es que habien
do segundo empate se entienda negativa la resolución 
del Senado y desaprobado lo que se vote , que es lo 
que dice el art. 187, debiendo por lo tanto suprimirse 
el penúltimo párrafo del 18-1. Por  lo demás, el discurso del Sr. Pastor necesita una ámplia contestación que ha  
de darle nuestro compañero el Sr. Rentero y Villa.El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión: 
Orden del d iapara  m añana :  discusión del dictámen re
lativo al proyecto de ley sobre canalización del Ebro y 
continuación del debate pendiente sobre reforma del 
reglamento.

Se levanta la sesión.E ran  las seis y cuarto.

C O N G R E S O  D E  E O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Junio 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y m e d ia , y leida el acta 
de la an terior ,  quedo aprobada.

El Sr. g i s b e r t : Pido la palabra.
EL Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. G2SBSRT: P ara  rogar al Sr. Ministro de la 

Gobernación se sirva remitir al Congreso á fin de que 
puedan examinarlo los Sres. Diputados, el expediente que está en su Ministerio relativo á la construcción de 
la nueva cárcel de Madrid, ó sea la cá¡rcel-modelo. _

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Gobernación.El Sr. G ISB E R T : También deseo hacer otra p regun
ta si el Sr. Presidente me lo permite. El Sr. Ministro de 
Hacienda, cumpliendo con lo que mandaba la ley lla
mada de autorizaciones, dió cuenta al Congreso del uso 
que habia hecho de aquella ley.Esa cuenta ha venido en la forma ordinaria; pero yo 
ignoro en qué forma podrá procederse á discutirla ó 
hablar sobre ella, y deseo que el Sr. Ministro ó la mesa, 
si á la mesa corresponde, tenga la bondad, de manifestar 
de qué manera podrá procederse á esta discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. sabe que se anunció 
que quedaría durante tres dias sobre la mesa para los 
efectos de reglamento, es decir, para que cualquier se
ñor D iputado , en uso de su derecho, expusiera lo que 
tuviese por conveniente. Aunque lia pasado el plazo, 
pondré en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la 
p regunta de S. S. por si desea contestarla.El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Agus
tín Braco habia tomado asiento en el Senado.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión del pro
yecto sobre reenganches militares. Tiene la palabra el 
Sr. Lora.El Sr. l o r a : La comisión nada tiene que rectificar 
al discurso del Sr. Garvía en defensa de su voto p a r
ticular: podria sí contestarle; pero como esto á mí no 
me lo permite el reg lam ento , renuncio la palabra.

Se puso á votación el voto particular del Sr. Garvía, y el Congreso acordó no tomarlo en consideración.
Se leyeron y aprobaron en seguida sin discusión los 

artículos 14,15,16,  17,18,19, 80, 81, 88, 83, 84, 85, 86, 
87, 88 y 89 del referido proyecto.

Leído el 30, dijoEl Sr. g a r v í a  : Ya en el dia de ayer manifesté las 
dudas que podían ocurrir acerca de la inteligencia de 
este articulo. Dice el párrafo segundo del mismo: (Leyó.)

E n el párrafo anterior no se habla más que de la 
bonificación del 85 por 100 á los enganchados ó reen
ganchados que pasan á Ultramar; pero expresando que 
no se alterará por eso el plus que los mismos vienen 
disfrutando con arreglo á su empeño ordinario. De ma
nera que se ignora si el no voluntario á quien alude el 
párrafo segundo y que tiene que ir á Ultram ar, ha de 
llevar el ía-al de plus que como enganchado le corres
ponde, puesto que así lo considera la ley para el efecto 
délos dos años á cuyo abono tiene derecho.

También deseo saber, para el caso de que se le con
ceda el plus, si este plus ha de ser por los dos años que 
va de en g anc hado , mediante que renuncia al abono que 
la ley le concede ó si ha  de ser por todo el tiempo que 
permanezca en Ultramar. Opino, como ayer indiqué, que 
se le debe conceder el real diario de plus por tocio el 
tiempo que estuviese en Ultram ar, porque al fin es un 
soldado forzoso que irá porque el Gobierno ó la suerte 
le destine al efecto, y justo es que se le tenga alguna 
consideración. Yo deseo que la comisión manifieste cuál 
es su modo de pensar en este pun to ,  á fin de que en lo 
sucesivo no pueda haber lugar á interpretaciones.

El Sr. FERNANDEZ SAN R O M N  : La comisión 
tiene mucho gusto en manifestar al Sr. Garvía que ha 
comprendido de la misma manera y en toda la ex ten
sión en que S. S. lo ha expresado, el párrafo segundo 
de este artículo; y así entiende que todo soldado volun
tario que va á Ultram ar, optando por el premio pecu
niario en vez de la rebaja de los dos a ñ o s , debe tener 
el beneficio del real de plus todo el tiempo que sirva en 
Ultramar.

Con esta explicación creo que no le quedará n ing u
na duda al Sr. G a rv ía , y me parece que quedarán sa
tisfechos sus deseos.

Sin mas debate se aprobó el art. 30 y los dos restan
tes 31 y 38.

Cuentas de 1855.
Se leyó y aprobó sin discusión el proyecto de ley 

aprobando las cuentas generales del Estado, correspon
dientes al año 1855.EISr. GISBERT: Ruego al Sr. Presidente que tenga 
la bondad de m andar leer el art. 108 del reglamento.

Se leyó dicho artículo, que previene que para tomar 
acuerdo se. necesita el número de 70 Diputados.

El Sr. G ISB E R T  : Deseo que el Sr. Presidente vea si 
hay el número de Sres. Diputados que exige el regla
mento para deliberar.El Sr. p r e s i d e n t e : Le habia  cuando se abrió la 
sesión , y se han verificado las votaciones. Ahora se con
tarán los Diputados presentes por los Sres. Villanova y 
Mendez Alvaro.

Verificado el recuento, resultaron presentes 83 seño
res Diputados.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Hay núm ero suficiente para 
deliberar, y liabria más si muchos señores que están en 
el salón de conferencias quisieran ocupar sus asientos.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen propo
niendo se autorice al Gobierno para otorgar en pública 
subasta  la concesión de un fe r ro -ca r r i l , que partiendo 
del de Zaragoza á Escatron en Valdezafan, termine en

Utvifias, atravesando la cuenca carbonífera de Gorgalla 
y  Andorra.Quedaron también sobre la mesa los dictámenes de 
la comisión de peticiones desde la señalada con el n ú 
mero 34 á la 49 inclusive.El Sr. p r e s i d e n t e : N o habiendo más asuntos á la orden del dia que votar definitivamente el reglam en
to y algunos proyectos de ley, se levanta la sesión.

A las cuatro se reunirá  el Congreso en secciones.
E ran  las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E S T W R .

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Roma  17.—Su Santidad ha  tenido hoy capilla para 

celebrar el aniversario de su elección como Pontífice y 
ha pronunciado una notable alocución pidiendo su con
curso al episcopado para el triunfo de la causa católica 
en estos momentos supremos. Más de 300 Prelados, que 
asistian al solemne acto, han quedado vivamente im
presionados con las sublimes palabras del Pontífice.

INTERIOR.
M ADRID .— El Porvenir  de Sevilla da la siguiente 

curiosa noticia, que interesará á los amantes de las Be
llas Artes:

Hemos tenido el placer de examinar, en poder de una 
persona muy conocida en esta ciudad, y con cuya amis
tad nos honram os,  dos preciosos cuadros del célebre 
pintor Avellano , que son dignos de llamar la atención 
de los inteligentes. Ni en les Museos españoles ni en las 
galerías particulares se conocen cuadros de A rd ía n  o, 
que no sean de la especialidad^ que se dedicaba. F lo re 
ros son los cuadros de su mano que hay en el Museo de 
Madrid, de floreros hablan en sus respectivas obras Dn 
Antonio Palomino y Velasco y D, Juan Agustín Cean 
Bermudez. Parece que Avellano solamente pintaba flores. 
Los dos cuadros de que nos ocupamos, únicos en su cla
se, vienen á desvanecer este error, porque representan 
el Desposorio de la Virgen y el Nacimiento del Niño Dios 
en Belen. Agradables en su composición, correctos de 
dibujo, de buena entonación en el colorido, colocan á 
su autor  en muy elevado lugar entre nuestros artistas; 
y es circunstancia m uy notable la de que sobre ser úni
cos en su clase entre las obras del autor,  según hemos 
dicho, está firmado el uno de ellos para que no quede 
duda de su legitimidad.

ANUNCIOS.

R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA.—F a r s a s  y  é g l o -
g a s  de Lúeas Fernandez , precedidas de un Prólogo y 
seguidas de una Declaración de los vocablos oscuros ó de 
uso poco frecuente, por D. Manuel Cañete: un tomo en 8.°, 
18 rs.

C o m e d i a s  e s c o g i d a s  de D. Juan  Ruiz de Alarcon, 
precedidas del exámen de su carácter dramático, y se
guidas de un juicio crítico cada u n a ,  por D. Isaac N u -  
ñez de Arenas,  tres tomos en 8.°, 36 rs.

Véndense dichas obras en el despacho de libros de 
la Academia, calle de Valverde, núm. 8 6 , y en la libre
ría de Moya y P la z a , calle de Carretas, núm. 8. E n  los 
mismos despachos se hallan de venta las demás obras 
publicadas por la Academia , á s a b e r :

Gramática de la lengua castellana , 15 rs.
Compendio de la misma , destinado á la segunda en

señanza, 4 rs.
Epitome de la m ism a, dispuesto para  la enseñanza 

elemental,  8 rs.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. en pasta y 76 en panel.
Obras poéticas del Duque de Frías,  un  tomo en 4.® 

m ayor , edición de todo lujo , 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, u n  tomo 

U9 8.° prolongado, 80 rs.
El Fuero Juzgo en latin y caste llano, u n  tomo en 

folio , 38 rs.
D. Quijote , con la vida de C ervan tes , cinco tomos, 

80 rs. en pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. en pasta y 85 en 

rústica.
El Siglo de Oro, de Bernardo de Y a lb u en a , con el poema La Grandeza Mejicana , un  tomo, 16 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Espa

ñ o l a , tres tomos en 8.° m ay o r ,  cada uno 80 rs.
El Fuero de Avilés, con el texto en fac-símile , sus 

concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano Fer- 
nandez-Guerra y Orbe , 80 rs.

La Araucana , de D. Alonso de Ercilla, dos tomos en 
8.°, 30 rs.

A los que compren de 18 á 50 ejemplares del Diccio
nario , de la Gram ática , y del Compendio y Epítome de 
la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por -100 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 100 en el importe  de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 800 
ó más ejemplares. ' 14177—5

ARRIENDO DE T IE R R A S  DE LABOR Y P A S -  
tos.—El dia 88 del corriente, de doce á dos de la tarde, 
tendrá lugar la subasta extrajudicial para el arriendo 
por ocho años, á contar desde lo  de Agosto de 1868, de 
la posesión de labor y pasto titulada de Zapata,  que 
existe en término de Vallecas y consta de 819 hectáreas 
cuatro áreas y 30 metros en un  solo pedazo.

Del precio y condiciones en terarán en esta corte, ca
lle de Leganitos, núm. 17, cuarto segundo de la dere
cha, donde se celebrará el remate el indicado dia y donde 
aquellas estarán de manifiesto todos los dias , desde las 
once de la m añana  hasta las seis de la tarde.

14097—8

FINCAS EN VENTA.—E N E L  DIA 8 DE-JU LIO , 
desde las once de la m añana en a d e lan te , tendrá lugar  
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se ex p re sa n , pertenecientes á la testam entaría  de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de R e in o so , cuyo

acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan. 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 8, principal,  en Va
llado! id:Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de m on te ,  cuatro de era, 14 de prado, cuatro de 
soto, 10 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y 839 
aranzadas de viñedo, una  casa, dos lagares y tres-bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla- 
dolid.El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el misino Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de Ja rnisma testamentaría 358 
aranzadas de v iñedo, 80 obradas de riveras y sotos y 
83 y media obradas de p ina r ,  dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de H errera  y Boecillo, á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.Corno en la anterior, las condiciones é inventarío es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 14116—80

BANCO DE ZARAGOZA.—EL CONSEJO DE D i
rección y Administración , entuso de las facultades que le concede la Real orden de 7 de Mayo último, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ju n ta  de mayores 
accionistas, representante del B anco ,  celebrada en 9 
de Abril próximo pasado, tiene acordado reunir la junta general extraordinaria de accionistas en el dia 89 de 
Setiembre próximo, á las nueve de la mañana.

En esta ju n ta  deberá procederse al nombramiento de 
segundo Director, dos Consejeros y dos suplentes para 
completar la Dirección y Consejo de Administración de 
este establecimiento por renuncia que hicieron de es
tos cargos Jas personas que fueron nombradas para 
ocuparlos en la última jurita- general ordinaria. A este 
fin, y con arreglo á lo que determinan los artículos 84 
y 30 de los estatutos, deberán recaer estos nombra
mientos en accionistas que dos meses antes de la elec
ción posean en inscripciones nominativas 50 accio
nes para segundo Director, y 80 para Consejeros y su
plentes. Para  el mejor acierto de esta elección, se ruega 
á todos los señores accionistas que posean dicho núme
ro de acciones en la clase de al portador se sirvan pre
sentarlas en la Secretaría de este Banco para su con
versión en inscripciones nominativas antes del dia 89 
de Julio p róx im o, en que finará el término para este objeto.

Tendrán derecho á asistir á dicho acto los señores 
socios inscritos en 31 de Diciembre de 1866 desde 10 ac
ciones en adelante , sirviéndose recoger en la Secreta
ría hasta el día 88 de Setiembre próximo la cédula de 
entrada que dispone el art.  89 del reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir personalmente podrán ser representados por medio de 
apoderados, á tenor de lo establecido en los artículos 38 
de los estatutos y 90 del reglamento , y al efecto se ser
v irán  encargarles que presenten en Secretaría la cor
respondiente carta de autorización hasta el dia 88 de 
Setiembre inclusive para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se hace saber por acuerdo del Consejo en la G a c e t a  del Gobier
no , Boletín oficial de la provincia y diarios de la capi
tal, en conformidad con el art. 88 del reglamento.

Zaragoza 10 de Junio de 1867.=E1 Director primero. 
J. Bruil. 14836

SOCIEDAD G E N E R A L  DE CRÉDITO MOVILIA- 
rio Español.—Verificado el sorteo anunciado en la Ga
c e t a  de 14 del corriente mes para reembolso de la vi
gésima parte de los 7 millones de reales emitidos en 
obligaciones de la Fábrica del Gas, han  salido premiadas las séries siguientes :

Série 9 4 .........................  Números 8.386 á 8.350
Idem 79 ...........................  Idem 1.951 á 1.975
Idem 66 ........................   Idem 1.686 á 1.650
Idem 117...........................  Idem 8.901 á 8.985
Idem 1 8 ...........................  Idem 876 á 300
Idem 130...........................  Idem 8.886 á 3.850
Idem 7 6 ...........................  Idem 1.876 á 1.900

E n su consecuencia los tenedores de dichas obliga
ciones pueden presentarlas en las oficinas de esta So
ciedad para su reintegro desde 1.° de Julio próximo to
dos los dias, excepto los festivos, con carpeta duplicada 
desde las diez á las dos de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1867. 14868

LA COMISION LIQUIDADORA DE LOS BIENES 
de D. Francisco Miguel Peril lán, vecino de Valladolid, 
en cumplimiento del convenio judicial de dicho Sr. P e 
rillán y acuerdes de jun tas  de acreedores, ha fijado para 
la presentación de los títulos justificativos de los cré
ditos desde el dia 18 del mes de la fecha hasta el dia 31 de Julio de este año.

La presentación de los títulos deberá hacerse en la 
calle de Cantarranas,  núm. 84, domicilio del que sus
cribe, acompañando las copias literales de los referidos 
tí tulos, según previene el art. 4.108 del Código de Co
mercio; y de 110 presentar los acreedores sus créditos 
en el plazo prefijado se les irrogarán los perjuicios que 
previenen los artículos 1.111 y 1.118 del Código de Comercio.

La ju n ta  de acreedores para el exámen y reconoci
miento de créditos tendrá lugar en la casa de D, Fran- 
cisco^ Miguel Perillán , calle de la Libertad , núm. 8 , á 
las diez de la m añana del dia 19 de Agosto próximo y 
siguientes, según lo prescrito por el art. 1.101 del Códi
go de Comercio y las condiciones del convenio judicial.

Yalladolid 17 de Junio de 1867. =  P. A. de la Comi
sión , Sebastian G. Fernandez. 14856

EN 8 DE JULIO PRÓXIMO, Á LAS DOCE DE SU 
mañana, ante el Notario D. Manuel Caldeiro, en su des
pacho, calle de Tudescos, núm. 1, cuarto segundo de 
la derecha,  se subastará al contado ó á plazos una po
sesión titulada de la Arganzuela, término de esta corte, 
que linda con la de la Esperanza y el ferro-carril de 
circunvalación, y próxima á la puerta de Toledo. Com
prende 485.491 piés cuadrados cercados de pared, y den
tro grandes fábricas de yeso blanco y negro con hornos, 
y todo lo demás accesorio para la elaboración, huerta 
con abundantes aguas,  casa para el hortelano, otras para alquilar, que hacen fachada al Paseo de Jas Yese
rías, frente al antiguo Canal de Manzanares, y un ter
reno fuera de la cerca con destino á edificación.

Entre  tanto estarán de manifiesto el plano, títulos y 
condiciones en dicho despacho todos los dias 110 feria
dos hasta las dos de da tarde. 14859—8

S A N T O S  D E L  D I A .

San tos  Gervasio y Protasio, mártires, y Sania Juliana 
de Falconeri.

C u a re n ta  Horas en la iglesia de Siervos de María.

K lu A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.
O bservaciones  m eteoro lóg icas  del d ia  18 de Junio de 1867.

Tem peratura en  
Barécaatro gra d os . Dirección ESTADO

redacido i  Q° ■—  ------— del
milímeiros Centura- i e  ciel#-

6 m 703,86 14°,7 18",4 S. E . .  Cubierto.
9 m! 703,97 1 6 \6  80 ,8 O Idem.

1 8 . . .  704,49 16°,8 80 ,3 S. O . . Idem, lluvia.
3 t . . 705.66 17 \8  88u,3 S Cubierto.
6 t . .  703,50 1358 16° 5 O Idem , lluvia.
9 n .  703,89 18¿6 1 5 ,8  N. O . .  Nubes.________

T e m p e ra tu ra  m áxim a del d ia . . . . . .  . 80* 7 8o-,9
T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol   85°,5 , 31°,9
T em p e ra tu ra  m ín im a del d ia ...........   18*,6 15*,8

E vapo ra c ió n  en las 84 horas  . . .  6,5 m il ím e tros .
L luvia  en  i d . i d . . . .   ...................   7,5 íd em .

• e s p a c h o s ' t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en  va*Hos puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  

el dia  18 de Junio de 1867.
Ahora _ 

baronsé-1 em~

LOCA- > r ic a * ^ P®rV ?' Direc“ FtterZíl y &1 ni- I
í e l d e l  er»d° s c io a d e l del E s U lIt EsUd8LIDAüKS, i mar en cea te- .m í l í m e - ¡  *icia" TieutQ. Tien te,  del c i c lo . d é l a  mar, 

i tros . | Jes .
____________________________ 1 ______________________________________________________________¡ ( .
B i l b a o . . .  759,8 15,0 E , . . .  Brisa. OA,lluv.*(TranqA
O v iedo . . .  759,7 17,6 N. E . .  Idem. L lo v iz n a ’ »
Ooruña. . 756,0 19,5 N. E . .  Vien.° N u b e s . . . Bella.
San tiago.  757,9 17,1 N . E . .  Brisa. Cubierto i *

O p o r to . . .  758,8 80,0 S. S. O B risa .  C.°, Uuv.a Bella.
L i s b o a . . .  758,5 18,5 S. O . .  Idem. Cásicub. Idem,
Badajoz. .  755,8 88,0 S. O . .  Vien.° N u b e s . . . »
San F . ° , á

_ las  7  760,9 88,3 S. S. O Calma Cási cub. Rizada.
S e v i l l a . . .  760,5 87,8 S. O . .  » N u bes . . .  »
Tarifa   759,4 83,4 O Brisa. Cásicub. De leva.
G ra n a d a .  761,6 81,6 N .O . .  Calma Cubierto *
A l ic a n te .  761,8 83,4 N . E . .  Brisa. N u b es . . .  Rizada.
M u rc ia . . .  761,7 83,8 E .N .E  Vien.° Idem   »
Valenc ia .  768,0 85,6 S. E  . Brisa. C ubierto  »
Barcelona 768,0 80,0 N . E . .  Vien.° Id em .  , .  TranqA
Zaragoza. 756,8 84,0 S. E . .  Brisa. DespejA. »
S o r i a . . . .  756,5 18,4 S. E .  . Calma OA,lluv.a »
B ú rg o s . . .  763,9 14,6 N . E . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Valladolid 760.1 19,0 S  Idem. Cubierto. »
Salamanc. 758,9 18,0 S. O. . Idem. Idem   »
M ad r id .  . 758,9 80,8 O VienA Idem .. . .  »
Cid.-Real.  760,4 88,6 O Brisa. I d e m . , . .  »
Albacete..  761,9 18,4 S  VienA Idem . . .  »
Brest,  á 7 .  765,8 14,8 E .N .É  Brisa. Nubes . .  Bella.
B a y o n \ i d  760,0 17,0 E . . . .  Idem. .Cubierto Idem.
Cette, i d . . 765,0 84,0 N . E . .  Idem. Celajes.. Calma.
MarsA,id. 768,8 19,5 N. E . . Idem. 'DespejA . Idem.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en Ali
cante , Avila ,  Bilbao, Cuenca, L eón ,  Orense, Ovie
do, Palencia, Salamanca, Soria, Teruel,  Toledo, Vito
ria y Zamora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .
D é lo s  p a r te s  r e m i t id o s  en el dia de a y e r  p o r  la  I n 

te rvenc ión  de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la  del m e rcado  de 
granos y n o ta  de p rec io s  d e a r t í c u l o s d e  co n su m o ,  re
s u l ta  lo s ig u ie n te :

E NTRADO P O R  L A S  P U E R T A S  EN EL  DIA  D E  HOY.
5.453 a r r o b a s  de t r ig o .
8.186 id e m  de h a r in a .

10.799 idem  de ca rb ó n .
137 v a c a s ,  que hacen  56.330 l ib ra s  de peso.
681 c a rn e r o s ,  q ue  h a c e n  16.086 l ib ras  de peso.
134 co rderos,  que hacen  4.087 libras de peso.

P R E C I O S  D E A R T ÍC U L O S  AL P O R  MAYOR 1 MENOR.
C arn e  de v a c a ,  de 3,400 á 3,800 escudos arroba ,  y 

de 0,818 á 0,860 escud os  l ib ra .Idem  de c a rn e ro ,  de 0,818 á 0,884 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,860 á 0,884 escudos libra.
Idem de t e r n e ra  , de 9 á 9,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos l ib ra .
T oc inoañe jo ,  de 6,600 ¿ 7 e s c u d o s  a r r o b a ,  y deO,300 á 0,348 escudos  libra .
J a m ó n , d e ! 8 , 4 0 0 á l 3 , 400 escudos arroba ,  y de 0,600 á 0,700 escu d o s  l ib ra .A c e i t e , de 6,900 á 7,100 escudos a r r o b a , y de 0,818 á 0,306 e s c u d o s  l i b r a .V in o ,d e  4 á4 ,600 escudos a r ro b a ,  y  de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5 ,4 0 0 á tí ,900 e s c u d o s a r r o b a ,  y de 

0,818 á 0,306 e sc u d o s  l ib r a .Judías, de 8,800 á 3 escudos la arroba,  y de 0,118 á 
0,148 escudos libra.A r r o z , de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 
0,160 escudos libra.

L e n te ja s ,d e  1,900 á 8,300 e scud o s  a r r o b a ,y  de 0,096 
i  0,118 escudos  l ib ra .

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, ele 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,818 á 

0,836 escudos libra.
Patatas , de 0,600 á 0,700 escudos arroba ,  y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.
P R E C I O  D E GRANOS EN  E L  MERCADO DI; KOY

C e b a d a , de 8 á 8,400 escudos  fanega.  _
Trigo v end ido   1.677 fanegas.
P recio  m e d io .  ........................  6,683 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  su  in te l igenc ia .
M adrid  18 de Junio d e l8 6 7 .» = E l  AlcalcU-Corregi- 

d o r ,  M arqués  de Villamagna.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 18 de Junio de 1867.

FONDOS PÚBLIC OS.
Títulos del 3 p o r  100 conso l idado ,pu b l icad o  34-60, 

60, 75 y 65, y 35-00 pequeños; á plazo, 34-65 y 70 fin. 
cor, vol.

Idem id .  d i f e r id o ,  no publicado, 38-75 d.
Material del T esoro  no p re fe re n te  con i n t e r é s ,  id. 98-75.
Deuda del p e r s o n a l ,  id., 19-30 d.
Obligaciones m un ic ipa les  al p o r ta d o r ,  de 1.000 rs., id e m , 63-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de Esp aña  , publicado , 96-50.
Acciones de ca rre te ra s  generales ,  6 p o r  100 anual,  

emisión de 1 A de A bril  de 1850, de á 4.000 r s . ,  no publicado , 78-85.
Idem id. de á 8.000 rs., i d . , 83-00 d.
Obligaciones generales  por fe r ro -c a r r i le s ,  de á 8.000 reales, publicado, 65-00 y 64-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 133-00.

CAMBIOS.
L ondres  á 90 dias  fecha., 50-00.
P a r í s  á 8 dias v i s t a , 5-80 d.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb ace te . . .  • $4 » L u g o . . , . .  % »A l i c a n t e . . . .  » }4p. Málaga  % p. »
A lm e n a . . . . .  par. » M urcia . . . .  par.  *
Avila..................  Vi » O rense . . . .  1 »
Badajoz par  d. » Oviedo  *4p. >
B arc e lo n a . . .  » *4 Palencia. . » */4
Bilbao  par, * Pamplona, par. » -
B úrgos   par. » PontevcdA par. »
Cáceres  par.  » Salamanca % *
Cádiz...................  » % San Sebas-
C as te l lon . . . .  » % t i a n .........  » y  d.
C iudad-R eal.  par.  » Santander.  »
Córdoba  » % p. San tiago . .  par. »
C o ru ñ a   % * S eg ov ia . . .  par.  »
C uenca.............. J4 » Sevilla  par. »
G ero na   par .  | » So r ia   » »
G ranada  par p.j » Tarragona. * »
G u ad a la ja ra .  p a r . )  » T erue l----- ¡par d. »
Huelva  p a r . j » T o le d o . . , .  %d. *
Huesca. . . . . |  * %p. V a lenc ia ,.]  par. *
J a é n ..................j par. s » Valladolid.! * y8
L eó n  I % j » V i to r ia . . . . ;  par.  »
L é r i d a . » | % Zamora...  .I P-p. » ¡
Logroño . * . J p a r  p.f » \\ Z a rag o za . . i par.  »

i II i

BO LSAS EX TRANJERAS.

L ondres  14 de Junio.'— C onsolidad os ,  94 Y  á 94 *$.— 
Diferido español, 34 Y  á 35 .

P a r ís  15 de Junio. -  I n t e r i o r  e sp añ o l ,  83 ^ . —Di
ferido , 34

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Hoy, á las ocho y me
dia de la noche.—Función extraordinaria á beneficio de 
un  actor enfermo, en la cual tomarán parte las señoras 
Lamadrid y Valverde y los Sres. T a in ay o , Fernandez 
(D. Mariano), Calvo (D. Rafael) y otros art is tas .— Se 
pondrá en escena Lo positivo y la comedia nueva en un 
acto y en verso titulada Un secreto de Estado.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A l a s  nue
ve de la noche.—Función de canto, declamación, baile y 
gimnasia.—Obsequio á los concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.—Función  86.a de abono, segundo turno de tres 
y segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Iíoy no hay función.


